
P á g i n a  7 0 9 7

AÑO V I I I  V I E R N E S , 2 3 D E  J U L I O  D E  1 9 4 3  N U M . 2 0 4

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 10 de julio de 1943 por la que se jubila al Co

misario del Cuerpo General de Policía don Aurelio 
Cortecero de la Cuerda.—Página 7098.

Otra de 10 de julio de 1943 por la que se declara jubila
dos a  los funcionarios del Cuerpo General de Policía 
que se mencionan.—Página 7098.

Otra de 21 de julio de 1943 por la que se nombran 
Oficiales primeros del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de la Dirección General del Turismo a los señores que 
se mencionan.—Página 7099.

Otra de 21 de julio de 1943 por la que se anuncia con
vocatoria de oposiciones para cubrir tres plazas vacan
tes de Oficiales primeros del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo de ia Dirección General del Turismo y las que 
se produzcan hasta la fecha última de presentación 
de instancias, dotadas con el haber anual de seis mil 
pesetas.—Página 7999.

Otra de 10 de julio de 1943 por la que se dispone pase 
a la situación de disponible forzoso, el Agente de 
segunda clase del Cuerpo  General de Policía don Emi
lio Muñoz Torres.—Página 709$). 

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 29 de mayo de 1943 

por la que declara con derecho a pensión a don Joa
quín Olivito Lamuela y otros.—Páginas 7099 a 7114.

\  ’

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 19 de junio de 1943 por la que se concede la 

libertad condicional, con la liberación definitiva del des
tierro, a  seiscientos ochenta y dos penados.—Páginas 
7114 a 7118.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 16 de julio de 1943 sobre emisión de 67.302.000 

pesetas nominales en Deuda Amortízatele al 3,50 por 
100 a favor de la Sociedad Anónima «Santander Me

diterráneo», en cumplimiento de la Ley de 13 de mar
zo de 1943.—Página 7118.

Orden de 16 de julio do 1943 por la que se dispone el pago 
mediante cajetín de los intereses de las Carpetas pro
visionales de Deuda Perpetua ai 4 por 100 Interior 
emisión de 1941.—Página 7118. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 7 de julio de 1943 por la que se autoriza a 

don Eduardo Xalabardé Perdigones para colocar pre
cintos en las básculas automáticas y semi-automáticaa 
reparadas mediante' su intervención.—Página 7118.

O tra de 7 de julio de 1943 por la que se autoriza a  don 
Rafael Méndez para levantar y colocar precintos en 
las balanzas y básculas 'automáticas y semi-automáti- 
cas reparadas mediante su intervención.—Página 7119,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 10 de Julio de 1943 por la que se dispone se 

cumpla en sus propios términos e¡ fallo recaído en 
el' pleito contencioso-administrativo nüm. 11.634.—Pá
gina 7119,

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.- Dirección General de Justicia.—Convocando 

concurso para la provisión de la plaza de Oficia] de 
Sala de la Audiencia Territorial de Burgos,—Pági
na 7119.

HACIENDA—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la admisión de reclamaciones 
sobre la gestión de don Victorino Santos Cortés como t 
Habilitado de Cdase| Pasivas, a,efectos de la, devolución 
de la fianza constituida en este; Centro.—Página 7U19.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Décimocuarta relación  de expedientes resuel- 
tos y publicados en log «Boletines Oficiales» de las 
provincias, por las Delegaciones de Industria, conti
nuación de las publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de julio, 12 de Julio (rectificando 
la anterior), 11 de septiembre, 16 y 18 de diciembre
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de 1940, 13 de enero, (rectificando la anterior) y 3 de 
octubre de 1941, 26 de enero, 11 de mayo y 8 de oc
tubre de 1942, 3 de febrero, 17 de abril y U de mayo 
de 1943.—Páginas. 7120 a 7125.

Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que se mencionan.—Páginas 7125 a T127.

JSDUOACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Jubilando 
al Portero de los Ministerios Civiles Ricardo Bosch 
Miñana, por cumplir la edad reglamentaria.—Pág. 7128.

Jubilando al Portero Rafael Pons y Pons, por cumplir 
la edad reglamentaria.—Página 7128.

Concediendo al Guarda segundo de la Escuela Especial de 
Ingeniero^ Agrónomos Ramón del Campo Salazar el se. 
gundo quinquenio de 500 pesetas anuales.—Página 7'128.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Declarando desierto el concurso-oposición a la cátedra de 
«Construcción arquitectónica, segundo curso»; de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Madrid--Pág. 7128.

Disponiendo ascienda al cargo de Auxiliar numerario de 
entrada de la Escuela profesional de Comercio de San
tander, el supernumerario de la misma don Pablo Pie- 
ra Miera.—Páginas 7128 y 7129.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Aprobando 
las actas de recepción definitiva y de entrega y la 
devolución de la fianza a la continuadora de las obras

  con destino a Escuelas graduadas en Daroca (Zara
goza).—Página 7129.

! Aprobando el acta de recepción definitiva y la devo- 
| lución de la fianza al contratista de las obras con 

destino a Escuelas-graduadas en Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), barrio de la Estación.—Página 7129.

Aprobando la devolución de la fianza al contratista de 
las obras con destino a Escuelas graduadas en Ro
sen (Castellón).—Páginas 7129 y 7130.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Decla
rando admitidos y excluidos 'provisionalmente a los 
señores que se indican a las cátedras de «Qilímioa 
Orgánica» que se mencionan.—Página 7130.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Transcri
biendo lista de aspirantes a las oposiciones del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, convocadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de diciembre de 1942.—Págs. 7130 a 7132.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a don Guillermo Arrieta para 
construir, en la margen izquierda dej río Urola, en tér
mino de Villarreal de Urrechúa (Guipúzcoa), un muro 
de defensa) contra las avenidas dea mencionado río, al 
objeto de edificar en un solar lindante.—Página 7132.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 2665 a 2676.

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 10 de julio de 1943 por la 
que se jubila al Comisario del Cuer- 
po General de Policía don Aurelio 
Cortecero de la Cuerda.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
que determina el articulo 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926 y 
Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bies 
declarar jubilado, con el haber pa&r̂ b 
que por clasificación le corresponda, 
al Comisario jefe del Cuerpo General 
de Policía don Aurelio Cortecero de 
la Cuerda, por reunir más de cuar 
renta años de servicios al Estado y 
estar en posesión de las condiciones 
que para obtener la Jubilación, que 
tiene solicitada, exigen los párrafos 
primero y cuarto del citado Estatuto 
de 22 de octubre de 1926..

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 10 de julio de 1943 por la 
que se declara jubilados a los fun- 

    cionarios del Cuerpo General de Po
licía que se mencionan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del 
Reglamento para su aplicación de 21 
de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido ¿ bien de
clarar jubilados, con si haber pasivo

que por clasificación les corresponda, 
a los función arios del Cuerpo General 
de Policía que a continuación se ex
presan, que cumplen la edad regla
mentaria en el próximo mes de agos
to, en las fechas que se indician:

Día 2. Agente de segunda clase don 
Tiberio Cebríán Iniesta.

Día 12̂ , Comisario de primera cla
se don E^ferdo Félez del Hierro.

Dia 13. Comisario de primera clase 
don Domingo Vicente Hita.

Da 14. Agente de segunda clase 
don Eusebio Rodríguez Alonso.

Día 19, Comisario jefe don Joaquín 
García Grande Villaverde.

Día 27. Comisario jefe don Luis 
Degorgue Ramírez.

Lo digo, a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director genev&l de Segu
ridad.
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ORDEN de 21 de julio de 1943 por
la que se nombran Of iciales prime
ros del Cuerpo Técnico-administra
tivo de la Dirección General del 
Turismo a los señores que se m en
cionan.

limo. Si*. Do acuerdo con la pro
puesta dr. T ribunal exam inador para  
juzgar las oposiciones de Oficiales p ri
meros d.'l Cuerpo Tccm co-adm inistra- 
livu de esa Dirección G eneral, do ta
dos con el -haber anual de seis mil 
Pese ta s ,  s e g ú n  Orden m inisterial de 
fecha 2 de lebrero de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 4),

Este M inisterio se ha  servido dispo
ner el nom bram iento de Oficiales p ri
meros’ del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo de la Dirección G eneral del T u
rismo. con el haber anual de seis mil 
pesetas, por el orden riguroso que a 
continuación se expresa:

D. Jaim e Antonio Segarra Ben<jt. 
D.u Amparo González Sabariegos. 
D .a P ilar Rodríguez Gómez.
Lo que se com unica a V. I. para  

su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de julio de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general del T u
rismo.

ORDEN de 21 de julio de 1943 por 
la que se anuncia convocatoria de 
oposiciones para cubrir tres plazas 
vacantes de Oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico-administrativo de la 
Dirección General del Turism o y las 

que se produzcan hasta la fecha úl
tim a de presentación de instancias , 
dotadas con el haber anual de seis 
mil pesetas.

limo. S r .: Existiendo tres plazas va
cantes de Oficiales prim eros del Cuer
po Técnico-adm inistrativo de la Direc
ción G eneral del Turismo, dotadas con 
el haber anual de seis mil pesetas, 
de acuerdo con la vigente Ley de 12 de 
enero de 1943 aprobando los créditos 
presupuestarios del M inisterio de la

G obernación para  el ejercicio econó
mico de 1943 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del 19).

Este M inisterio se ha servido d is
poner:

P rim ero.—Se convoca a oposiciones 
para  cubrir tres plazas vacantes de 
Oficiales primeros del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo de la Dirección Gene
ral del Turism o, dotadas con el h a 
ber anual de sois mil pesetas, y las 
que puedan producirse hasta  el mo
m ento de finalizar el plazo de adm i
sión de instancias.

Segundo.—La oposición se a ju s ta rá  
a las Instrucciones para  las oposicio
nes a ingrese» en el Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo de la Dirección G ene
ral dol Turism o, publicadas por Orden 
de 15 de abril de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de m a
yo), salvo ios plazos consignados en 
log artículos segundo, tercero y cuar
to. Igualm ente quedan subsistentes los 
program as publicados por la c itada  
Orden.

Tercero.—Las instancias p a ra tom ar 
parte  en e-stas oposiciones se adm iti
rán  en la Dirección G eneral del T u 
rismo hasta  el día 30 de noviembre 
de 1943 y los exám enes deberán dar 
comienzo a p a rtir  del 15 de diciem
bre d e l . mismo año. >

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 21 de julio de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general del T u 
rismo.

ORDEN de 10 de julio de 1943 por la 
que se dispone pase a la situación  
de disponible forzoso el Agente de 
segunda clase del Cuerpo General 
de Policía don Emilio M uñoz To
rres.

lim o. S r.: Establecida la situación 
de disponible forzoso para  los C uer
pos G eneral de Policía y Policía Ar
m ada y de Tráfico, por Decreto de 
14 de octubre último (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 1.® de no
viembre),

He dispuesto, eñ atención a las c ir
cunstancias que concurren en el Agen
te de segunda ciase del Cuerpo G ene

ra l de Policía don Emilio Muñoz To
rres, su pase a la situación de dispo
nible forzoso, en las  condiciones que 
el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos añ o s ..
M adrid, 10 de julio de 1943.— 

P. D., el D irector general de Seguri
dad Francisco Rodríguez.

lim o. Sr. Secretario general de esta
Dirección.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 29 de m ayo de 1943 por
la que  se declara con derecho a 
pensión a don Joaquín Olivito La

m uela y otros.

Excmo. S r . : Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le- 
yos de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiem bre de 1939 («D. O.» núm  165), 
h a  declarado con derecho a pensión 
a  los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con don Joaquín 
Olivito Lam uela y term ina con don 
D onato Velasco de la T orre, cu y o s ' 
haberes pasivos se les sa tisfa rán  en 
la  form a que se expresa en d icha re 
lación.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge_ 
n era l Presidente m anifiesto a vuecen
cia p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 

M adrid 29 de mayo de 1943.—El 
G enerai Secretario, Ju a n  Herrera.

Excmo. Sr .
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE . LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Joaquín Olivito Lamuela .......
D.a Benilde Trébol Lamuela ............. Padres ....... F. E. T. Zaragoza. Alférez don Elíseo Olivito Trébol .....................

D. Adolfo Moreiro Ríos ....................
D.u Hermenegilda Lorenzo Martín ... Idem ......... Infantería 28 ... :Sargento don Angel Moreiro Lorenzo .............

D. Arqui.po Arberas- Montoya
D.a Primitiva Pérez Robredo ............. Idem ........... ■Infantería 5 ....... jCabo Sisinio Arberas Pérez............... ..................

D. Manuel Miguel Pérez Domínguez 
D.a María Jara Ponce ........................ Idem ...... . •Infantería- 18 ....... Cabo José Pérez Jara .......................................

D. Venancio Fernández Linares ......
D.a Carmen Linares Fernández ....... Idem ........... ■Infantería 29 .......

D. Isidro Hernández Hcrnádez ......
í>.a María Cruz Giménez Hernández... Idem ......... Idem .......... ............ Cabo Virgilio Hernández Giménez .................. .

D. Marcelino Fernández Rodríguez... 
D.a Filomena López Rodríguez .......... Idem ......... Infantería 30 ....... Cabo José Fernández López ............. .......... .

D. Hilario Diez Martínez ............. .
D.a Benigna Pérez Polvorines ...........

D. Rafael de la Fuente Moraño ...' 
D.a Isabel Ruiz Rodríguez .................

Idem .........

Idem .........

Infantería 31 ......

Infantería 38 .......

.

Cabo Arquipos Diez Pérez ........... ......................

Cabo Rafael de la Fuente Ruiz .......................

D. Ramón Oubiña Esté vez .............
D.a Ramona Sanabria Paz .................

D. Antonio Trujillo Gómez ............ ;
DA Catalina Menor Aguilar .............

Idem

Idem ...........

jInfantería 58 .......

¡Infantería 2 ...........

i Cabo Gumersindo Oubiña Sanabria — -..... ....

! '
Soldado José Trujillo Menor ...............................

D. Segundo Rebollo Rodríguez ........
D.a Urbina Llerena García ....................

D. Donato Jiménez Largo ...................
DA Paula Sanz Ruiz ................................

Idem ...........

Idem .......... .

Idem ,....................

Idem ......................

Soldado santiago Rebollo Llerena .................. ....

Soldado José Jiménez Sanz ...................................

D. Leocadio Rodríguez Cid ...................
Da Juana Martin Aragón y Torres.

Idem ........... Infantería 3 ............ Soldado Timoteo Rodríguez Martín ..........;...ra

D. Juan Pazo Rodríguez 
DA Carmen Quíntela García

Idem •«••••••* Idem .......rn.../..,

D.. Francisco Hernández Batista 555 
Da Carmen Fuentee Gómez Idem s.. Caz. serrallo 8 ...... Soldado Francisco Hernández Fuentes ...........

D. José Yáñez Romero .v w ... 
DA Dolores Plá Orosco ......

D. Angel Oliva Modero .......
DA Antonia Martínez García

Idem ...........

Idem ••«•••••«

Infantería 6 

idem ...... Soldado Angel Oliva Martínez . .....w.ur..

D. Hermenegildo Díaz Qamack©
DA Carmen Ramírez Rodríguez ít* ..

ídem 7s infantería 7 Soldado Nioeto Díaz Ramírez ...... ...........

D. Bernardo Hervás Bemat .......
DA María Lloret Cabrera .......

Idem infantería 8 ...........

•
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

3.500,00

795.50

705.50 

' 705,50

795.50

795.50

795.50

i
795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

i
j 693,50

693.50

603.50 

693,50.
¡

5.000,00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre d  ̂
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264).

27 agosto 1937 

26 julio 1936

6 diciembre 1936 

16 diciembre 1937

7 abril 1938

8 marzo 1939 

12 septiembre 1937 

19 julio 1938 

30 diciembre 1938

28 diciembre 1938 

1 abril 1938

25 mayo 1938 

8 julio 1938 

25 julio 1937

25 julio 1937 

21 abril 1937

26 Junio 1938

29 agosto 1938 

18 junio 1938 

81 diciembre 1938

1
Zaragoza ..........

Salamanca ......

Vitoria ..* .........

Huelva ......

Lug0 .................

Avila ..........

Lugo ..................

'León ..................

i
|Córdoba .........

Pontevedra ......

Córdoba ...........

Badajoz .........

i
Soria ..................

Toledo .......

jVigo ..........

1
Huelva ............ -.

Cádiz ................

Sevilla .............

Córdoba ..........

|Valencia ..........

1 1 
Pleitas ...................

Casillas de Flores..

Berberana ..............

Fuenteheridos ...

C ampón* amiro

Amavida ............... j
Abadín ...................

Canalejas ...............

Villaviciosa ..........

Cambados ............

Córdoba ..................

Ribera del Fresno.

Castrilruiz ..............

p. de Montalbán...

Vigo ............... .

Moguer ...................

Algeciras ...............j

N. de Concepción

Carcabuey ............ ¡

Carlet .............. .

Zaragoza ..........

Salamanca ......

Vitoria ..............

Huelva ....... tt...

Lugo ..................

Avila ..................

Lugo ...... ...........

L eó n ..................;

Córdoba ............

Pontevedra ... 

Córdoba ..........

Badajoz ............

Soria ..................

Toledo . ,..... .

Pontevedra ......

Huelva ...... .

Cádiz ............... .

Sevilla ;.M. 

Córdoba .....— 

Valencia

8

4

6

3

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Isidoro León Fernández ...............
Da Nazana Ascnsio Eslévez .................

D. Feliciano Aldea Ma.rco ....................
Da Benita Cebolla Cetina ..................

D. Pedro Estrada Clemente .............
Da Dolores Toledo Hernández ...........

D. Francisco Vaquero Silvo ................
D.a Avelina Calvo Díaz ........................

D. M anuel Reyes Caro ........................
DA Modesta Preciados Lima ...............

D. M ariano Bartolomé Tomos .........
D.a Victoria Larena D clam arán

D. Lupicinio Salvador Ruiz ...............
D.a Aurelia G arcía Gutiérrez ...........

D. Pedro González Fernández .........
Da Venancia V arela Díaz ....................

D. Jenaro Calvo Fernández ................
D.a E ulalia Sa las Fernández ................

D. Benigno Alvarez González ...........
D.a Perfecta González Campos ............

D. Pedrc Aramburu Arango ..............
D.a M elitona Irastorza L arrañaga ...

D. Feüipe B astida M artínez ..............
DA Celedonia, Sáenz Valdemoros ...

D. Pedro Esteban San M artin Pérez 
DA Toribia Gómez Aceña ........................

D. C ipriano Yenes Carrera ................
D.a Escolástica Diaz Revuelta ...........

D. Toribio V illar V illar ........................
D.a F rancisca Lera Mateos ..................

D. Ju stin iano  G utiérrez Nieto .......
D.a Balbina G ard a  Nieto ....................

D. M anuel Fernández Gallego .........
DA Generosa G arcía Romero .......... .

D. José Balado Mallou ........................
Da Carmen Losada L iñeira ....... ........

D. Ju an  Ortiz Montesdeoca .............
DA' M argarita  Déniz Déniz .................

D. Vicente González Cuadrado .......
D a Avelina Caá-vallo G arcía ................

D. Juan  Yáñez Rodríguez ....................
DA Aurora González Fernández .......

Padres

ídem ..........

Idem ...........

*
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem .............

Idem .............

Idem ....... .

Idem ...........

Idem ..........

Idem ....... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

f le c h a s  Negras 15.

; Infantería 17 .........

í
Idem .........................

|

In fan tería 18 ........
¡

, Infantería 19 ... . . . .

In fan tería 20 ........
! 1 
¡Infantería 22 ........ ¡
¡

;Idem ........................
1

.

;In fan tería 23 .......
j

•Idem ..................... .

i
Idem ..................... .!

¡In fan tería 24 .......

Idem ..........................
i

|
¡Infantería 25 ........

i
jldem ........................

!
¡Idem .........................

In fan tería 29

Idem ............. .............

In fan tería 39 .........

In fan tería  29 ........

Idem .........................

^Soldado Alvaro León Asensio ......................................

Soldado Juan  Aldea Cebolla ............... ......................

Soldado Antonio Estrada Toledo .............................

Soldado Román Vaquero Calvo ..............................

Soldado Sebastián Reyes Preciados ......................

Soldado Hilario Bartolomé Larena ..........................

Soldado Laurentino Salvador G arcía ..................

Soldado B las González Varela .............. ....................

Soldado Néstor Calvo Sa las  .......................................

Soldado José M anuel Alvarez González ............. ;

Soldado Juan  Aramburu Irastorza .................. .......

Soldado Vicente Bastida Sáenz .............................v

Soldado Luis San  M artín Gómez ........................

Soldado M arcelino Yenes Díaz ..................................

Soldado Francisco V illar Lera ...................................

Soldado Desiderio G utiérrez G arcía ................... .

Soldado Juan  Fernández G arcía ................... ..........

Soldado Francisco Balado Losada ....... ......... .. ......

Soldado M anuel Ortiz Déniz ...................................... .
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»nsión a» nal 
que se les 
concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre ae 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

*

653.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 !
i

693.50 j

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
i
i
1 693,50.

693.50

693.50 

: 693,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
i

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

■

i
l

1 :i

i!
i

E statuto de Cía-; 
ses Pasivas de!' 
E stado de 22¡ 
de octu bre  de. 
1926 y Ley de: 
6 d e  n ov iem -, 
b r e  d e 1942: 
(«D . o . »  nu 
m ero  264). ¡

í

¿

€

r • f] 

■ ■ !1

2 m a y o  1937

i

13 ju lio  1938

3 en ero  1939, 

5 agosto  1933

30 ju n io  1937

14 feb rero  1937 

7 ju n io  1938

21 ju n io  1937 (

15 ju n io  1938 

19 . en ero  1939

25 m ayo  1938

11 agosto  1936:

26 a b ril 1938: 

29 ju lio  1937

12 • ju lio  1937 ¡

22 ju lio  1937.'
í
1

15 sep tiem bre  1937 <i
9 ju l io  1938 ] 

14 feb rero  1937 ] 

11 - m a rzo  1937 ]

ii
14 m ay0 1938, ( 

1

C áceres ...............

Z a ra g oza  ....... .

T en er ife  . . ... . .

Z a m ora  ...............

B a d a joz  .............

S or ia  ....................

F a len cia  .............

íd em  .......... .........

Id em  .................

O v ied o  ..................

V izca y a ...............

L og roñ o  .........

Idem  .....................

V a lladolid

Z a m ora  ...............

V a llad olid  .........

O rense  .......

á
La C oru ñ a  .. ... .

Las p a lm a s

León .......

Dviedo ................

V illam iel ............... ,.

T en erife  ....................

M an oslede  ...............

V. d e  M om bu ey  ..

Iru ech a  .....................

S . M . del M on te  ... 

A cera  d e ia V ega ...

V illa rra bé  .................

O v ied o  .......................

M a llav ia  ....................

C la v ijo  ............

V . de C am eros 

V . de los V alles ... 

M elga r  de T era  ...

G óm e zn a rro  ............

V ü la rd ebós ...... ........

S a n  L ázaro  .............

L a V. d e  S . M ateo  

V . d e  C ara n ed ilo  ... 

M i e r e s ............

1
. C áceres ...............

1

i
. T en er ife  ___ .....

Z a m ora  ...............

I
. B a d a joz  ............
¡

S or ia  ....................

, F a len cia  ....... .

1
íd em  .......... . ........

Id em  ...”....... .I
|

O v ied o  ..................
1
! '

V izca y a ...............
!
L og roñ o  ..........

Id em  ............ .

V a llad olid

¡Z a m ora  ...............

V a lla d o lid  .........

O ren se  ............ .

L a  C oru ñ a  .......

L as p a lm a s  , ,,

L eón  . . . w . ......

O v ied o

3

6

7

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

•

D .  José Ochoa Fernández ..................
D .a Francisca S. Fernández Alvarez.

D .  Antonio Otero Fernández ..............
D . a María Antonia García Grandio...

D .  Manuel Fernández Quiroga ......
D . a PlRut Linares ..................................

D. Manuel López pardo ......................

Padres ........Infantería 29 'Soldado Antonio Ochoa-Fernández .......................

Idem ................ T d p rn  Roldado Anolinar Otero García .......................................

Idem .............. Idem Soldado José Fernández Linares . . . . * ............................

Idem O /-vi /I n k \ a  D  o > a T  A1"\nry \7Q *7/111
D . *  Ramona Vázquez Peña .................

D .  José Ramón Rodrigues Crespo . . .  
D . a Aurelia Estévez Crespo ............................

D. José Rodríguez Martínez .....................
, D . a Rosa Borragu Otero .................................

D. Francisco Jiménez Castro ................

Idem .......... Idem- _____ Soldado Anselmo Rodríguez Esiévez ..........................

Idem ..................Idem toldado m í l m i p I Rodríguez Borrafio ........... ...............

Idem ..........

O \ J  Iva Cl U u AVJ. Ll v i AWU1 VI v- w a a c* ̂  w ..........

Soldado Sevcriano Jiménez Re-bollo ..........................

’Q n 'M oH rv nprnrHn Rairinn A l v P U ' f ...............

D.u Salome Rebollo Mariscal ..............

D. Inocencio Ramón Núñez ..............
D.a María Paula Alvarez Alvarez

■D. Antonio Núñez Fernández ..............
D .a Carmen Santín Alvarez ..............

D. Solero Bernardo Suárcz ..............

ídem .......... Infantería 31 . 1 

TdemIdem .......... 'Roldado Mavc.ial Núñez Santín ..... ......................

/
D .a Herminia Herrero Morán ........... Idem ..........  Idem ....................... soldado Leonardo Bernardo Herrero .................

i 1 
¡ |
'Idem Alvare? Alvarez .....................D. Teófilo Alvarez Tejerina .............

D .a Isabel Alvarez García ..................
t

D. Luperio Otero Rodríguez ..............

XU..111 ................

Infantería 22 'R/Vdado T^voicin O tero Gómez ............................D .a María Rosa Gómez Garrido 

D. Antonio López Burguillo ..........

Idem ..........

Idem Infantería 23 . • Roldado Antonio T Anez Cruces ............................D.a Isabel Cruces Martín ...................

D. Jesús Blanco García ..................... • T «  -f o VI f  o v io  Qf» . "D n l l a c f  n v./"vC.
D.a Delfína Ballesteros Campos 

D. Antonio Cruz Santana ..................

Idem ................

Idem . . . . . . . . . Infantería 38 . . . . . . .D.a Sixta Correa Lima ....................................

D. 'Isidro Alonso Armas ........ ......................... Idem Infantería 39 . . . . y ;D.a Elena Padilla Cabrera ...........................

D. Sixto Vicente Remón .................. Tnpm .Infantería 52 .......... Soldado Andrés Vicente Arilla ..........................D .a Marta Arílla Verges ................................. '

D. Ricardo Hernández Fleitas ................ Idem • Infantería 58 _____D.a Rosario Santana Guerra ............. . .

D. Calixto Ramírez Brito ..................
Flechas Negras . . .D.u María de los Dolores León Del

gado ..........................................................................
Idem

lt ? n 1 n n rr io t  o V ^ t n r o  ’ t i óvve>7 ......D. Carlos Hedo Salazar ...... ............ .
D .ft Felipa Gutiérrez ortiz .................. j Idem ..........

¡
r JB*. A. Alava ......  r a i R U f i W M *  ............

i
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre d e  

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la  

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50 

C93.50

693.50

693.50

693.50

633.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 ,

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50 

795,50.

795.50

795.50 

795,50f

795.50 

795;, 50
«

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

1

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de. 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre d e 1942 
(«D . O .» nú
m ero 264),
V

29

e

12

7

1

15

ow

2 

15 

! 24 

28 

20 

9 

1,1 

17 

28 , 

r

25

20

20

abril

m arzo

octubre

m arzG

m arzo

enero

agosto

enero

m ayo

enero

enero

m ayo

abril

julio

febrero

septiembre

abril

m ayo

ju lio

m ayo

1938

1939
!

1938
i

1938

1937

1937

1937

1938

1937

1938 

1938 

1938 

1938 

1,938 

1938

í 1937 

1928 

1938

1938

i

1938

León .. ................

Lugo .................

Lugo ...................

Orense ...............

Idem  ............... .

Cace res ........
i

León ...............

Idem  ............ ..

Idem  ...............

Idem ...............

Idem ............... .

Huelva ...............

Vigo ...................

Tenerife ........ .

i
Las Palm as ......

[
Zaragoza ....... .
!

Las Palm as ......

ídem  ........

;

G uadalajara ...

1
B. de la Puente ...

1¡
• S P. de Cabanes... 
I
1
i Villar de Sarna ...

S. de Alvarellos ...

i Viduedo (Cea) .......
1
1
• P. de. Aliariz ........

Aldea-Centenera ... 

Posada del R io —

Ruiteban ....... ..........

Río lago ....................

| Ferraras del Fuerte

1!
•: Sahagún .................
i

¡ S. Ana la Real .. 

i V igo ..........................

Betancuaria ........

S. del Rey Catolice 

M azagán ................

Haría

O. de Jadraque ...

1
León ...................j

'Lugo . .................

Lugo ....................

Orense ...............

¡Idem  ............... .

1
Idem  ...................

Cáceres ............. .

.'León ............... .

.•Idem .................

.'Idem  ............... .

; Idem ............... ..,

¡Tdcm ............... .

/H uelva  ..............
1
i

. Pontevedra .....

. Tenerife .........

G ran Canaria

> Zaragoza ..........

,Gran Canaria .

. ídem  Í........1.....

i
, G uadalajara .•

i

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Matías Franco García .............. .
D.a Encarnación Franco Celadilla ...

D. Narciso Felipe Rufo ...................
D.a Juliana Prieto Fernández .... .

D. Basilia Martín Juzgado ........... .
D,a Justa de la¿ Aguas Ortiz .........

D. Guillermo Yáñez González .........
D.a María Corral Burón ............. .

D. Antonio Chaves Domínguez .......
D.a María García Sánchez ................

D. Guillermo Blanco Arribas .........
D.a María Rodríguez Pavo ................

D. Valentín Roda Sierra .................
D.a Francisca Alcojor Neilla ............

D. Simeón Luis Artigas ...................
D.a Martina Salvador Salvador .......

¡D. Justo de San Pastor Expósito ... 
D.a Elvira penades Ureña ................

D. Daniel Sánchez Hernández .........
D.a Estrella Romero Expósito .........

D. Eufemio Ramos Cordero ............
D.a Clotilde Hernández ......................

D. Ambrosio de la Casa Baño¿
D.a Vicenta García Gómez ............ .

D. Antonio Vidal Fungueiro ............
D.a Justa Abuín Abuín ......................

D. Gregorio Yanes de la Cruz .........
D.a Juana García Pérez .................. .

D. Pablo Beltrán Arranz ................
D.a Severiana García García ...........

D. Casimiro Verdugo Jara ............
D.a Adoración Robles Galán ............

D. Angel Román Corantos ........... .
D.a Juana Prudencio Benito ............

D. Rafael Barrón García ................
D.a Paula Luque Martínez ................

D. Bernardo Lorenzo Núñez ........ .
D.a Tomasa Canas Lucas .................

D. León Cerrajero Mateos ................
D.a Severiana Mateos Sánchez .........

#
D. Tiburcio Granda Sanz ............ ...
D.a Gumersinda Martín Borbolla ...

Padres ..... \

Idem .........!

Idem .........

Idem .........

Idem .........

ídem .........

Idem ........i

Idem ........

Idem .........

Idem

Idem ........

Idem ........ :

Idem

Idx-m ......... i

Idem .........i

Idem .........i

Idem .........<

Idem .... .. \

Idem ...........

Idem .........'

Idem ......... ]

1
F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Castilla ...

Idem ................. ...i
i

F. E. T. León ..... i

F. E. T. Málaga ... 

F. E. T. Soria ......

F. E. T. Toledo ...j 

F. E. T. Zaragoza
1

. ¡
Legión ..................

Idem ....................

Idem ....................

Idem ....................

Idem ....................

Regulares 2 .........

Regulares 4 .......

Regulares 5 .........

Caballería .............

Caballerla 7 .........

Zap. Marruecos ... 

intendencia .........

1
Falangista Santiago Franco Franco ......... ........

1
Falangista Vicente Felipe Prieto ........................

Falangista Angel Martín de las Aguas ..............

Falangista Maximin0 Yáñez Corral .................

Falangista salvador Chaves García ............ .....

Falangista Vicente Blanco Rodríguez ..............

Falangista Luis Roda Alcojor .......................... ...

Falangista Emilio Luis Salvador '........................

Legionario Ricardo san Pastor Penades ...........

Legionario Juan Sánchez Romero .... .................

Legionario Aginado Ramos Hernández ................

Legionario Luis de la Casa García .........■............

I/egionario Francisco Vidal Abuín ................

Soldado Antonio Yanes García .........................

Soldado Valeriano Beltrán García ....................

Soldado Celestino Verdugo Robles ....................

Soldado Julián Justo Román Prudencio ......r...^

Soldado Manuel Lorenzo Canas .................

Soldado Prudencio Cerrajero Mateos .......

Soldado Jesús Granda Martín ...................... .....
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Pensión anual 
que se les  
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  LO S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693,50 795,50 26 junio 1938 León ..... La M. del páramo. León ...777.7 .77^77

693,50 795,50 9 septiembre 1938 Cáceres ..... Pironal ...... .t;....... Cáoerea .777.7.....

693,50 795,50 30 enero 1939 Toledo ............ V. de Retamosa ... Toledo

693,5Í)' 795,50 1 febrero 1938 León .......T..T7 .. Cubillos del S il..... León .....

693,50 795,50 8 enero 1937 Málaga ......... Alozaina ............ . Málaga ..7..... .

693,50 795,50 18 enero 1939 Badajoz ........... H. de la Serena ... Badajoz ............

693.50

693.50

795,50

795.5Q

■19 octubre 1937 

1 septiembre 1937

Toledo .............

¡Zaragoza

A. de Barbarroya... 

Codo ......... ............

Toledo

Zaragoza ...777777

2.106,00 2.178,00 28 agosto 1937 Valencia ...s.;... Onteniente .....^..... Valencia

2.106,00 2.178,00 Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 ae 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

2o marzo 1937
¡

Badajoz ......... L. S. de Maimona Badajoz ..........

2.106,00

2.106,00

2.178,00"

2.178.00

'19 septiembre 1938
|

' 17 febrero 1937

Idem ........... .

Toledo . . . . . 7 .....

Alconehel ........... .

T. de la Reina

¡Idem .....7... 

Toledo ......... ...

3

2.106,00 2.178,00 *1 agosto 1938;La Coruña ...... Bejo (Drodo) ....... La Coruña ......

1.440,00 1.565,00 5 diciembre 1938 Tenerife ......... Breña Baja ...... Tenerife, .........

1.440,00 1.565,00 26 octubre 1937 Valladolid Valladolid ........ .... Valladolid r.

1.440,00 1.565,00 ! 20 febrero 1938 Cáceres ............ V. del Pedrofio ..
•

Cáceres .••...•••••

693,50 795 50 '30 julio 1936 Badajoz ....... . Villar detl Rey ...... Badajoz •

693,50 — 13 Julio 1937 Córdoba ......... Córdoba .....;...7..... Córdoba .....7...

693,50 795,50 1 Junio 1938’Zamora ............ Olmillos de Castao. Zamora .77777.....

693,50 795,50 6 octubre 1938̂ Salamanca .* ... í Villarrubias Salamanca r.v...

693,50 795,50 10 julio 1937̂ Segovia ............ Fuentemizaira ..... Segovia ........ .
¡
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

 con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o  
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Felipe Ortiz Carazo .......... ...... .7 ..
D A Jacinta Aguilera Cabrerizo  ..........

D . M anuel guárez Crespo .................. .
D a  Consuelo R o jo  San Pedro ...........

D . Celestino Escanciano G arcía'

D . Bambino de la Vega Gutiérrez

D. Cecilio G il Fernández ....................
D. José Andrés Laca Aguirrezábal... 
D . A nton io B ocanegra C onejo ....... *

D. Antonio o ro z c o  B arrera .................

D . M anuel Alvarez Pérez .................. .
D. Pablo H ernández G arcía  .......... .
D. José Llam es G onzález ....................
D . Elias D iez Flecha ....... .................. .
D . Calixto B la n c o ....................................
D A Carm en La H oz Ferrer .............. ;

De» M aría del Carm en Luque M ara-
T«r ............. v ............... .. . . .. . .i . . . . . . .

D .‘  Sil vería del Castillo M artin .......
DA Enriqueta Arce Cuenae .................
D a  Claudia M artínez de San Vicente

A lzóla ........ ........................................
D .» Enriqueta Izquiérdo M artin  .......
D A Dolores M oreno Porras ....................

D a  Leonarda G arcía  B lasco ...............
i 1

D A  Eufem ia Josá Buj ....................... .
D a  M aría Rodríguez Pérez . . ..............
D a  F lorentina Hernández Hernández 
D a  Petra pérez Lapresa ...................... .

DA Isabel Chaparro Ibáñez ....... .......
D A M aría del P ino Santana R odrí

guez .....................................................
D A  M aría Navarro D om ínguez .......... .
D a  Concepción  Braza Cano ......—
D a  Eufrasia R obles Vega .................. .
D a  Eusebia Sanz Arcos .....'....... ..........
DA Ieabel Rodríguez Hervella

D A Esperanza A m igo Besante
D A  M aría Alvarez Fernández ...........
DA Francisca Orm aedhea ^Garmendia

DA Carm en V illa G il ................. ............
D a  In és  C arvajal A lonso ........... .......
DA M anuela M artín  B erm ejo ...........

> D A  Elívira G arrido Blázquez ...........
DA M aría R o jo  R o jas  ..........v............. ~

D a  R oea Comá© Jané . ^ 7......^ .^ ..^ .

PadPadres , ,

Idem ....... .

Padre ........

Idem  ...........

Idem  ............
Idean ...........
Idem  ...........

Idem  ..........

Idem ...........
ídem  .........
Idem  ...........
ídem  ...........
Idem  ...........
M a d r e .........

Idem  .

Idem  ...........
Idem  ....... .

Idem  ...........
Idem , ...........
ídem  ...........

ídem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Tdrni ...........
Idem  ............

ídem  .........

ídem  ...........
ídem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
ídem  ...........

Idem  ...........
Idenl ..........
Idem  ...........

Idem  ............
Idem  ........ .
Idem  ..........

Idem  . . .ív.... 
I d m  ...........

Idem , ¿i.......

in tendencia  5 . . . .

Sanidad M arruecos

Regulares 3 ...........

Caballería 17 .........

In fantería  6
In fantería  22  .........
In fantería  29 ........

In fantería  33 ........

In fantería  35....... .
In fantería  39...........
F. E. T . Asturias.
F. E. T  L eón .........
Regulares 3 ....... .
jn fan tería  ..............

Regulare» I ...77;.n .

In fantería  1............
Caz. S. F em and o 1

In fantería  5.............
Cazadores 3 ...........
in fan tería  5 ........ .

Carros C om bate 2.

In fantería  18...........
Carros C om bate 2.
Cazadores 3.............
B ón Flandes 5.......

Idem  ............

in fan tería  6 .............
Idem  .......... .............
in fan tería  7 ...........
In fantería  8 ..........
In fantería  9............
In fantería  18..........

In fantería  19..........
In fantería  23....... .
Idem  .......... ......... ..

Infantería  24...........
I d e m ............... ........
jn fan tería  25 .........

in fan tería  26...........
jln fantería 27 .........

In fantería  28..~ .....
t

Soldado M arcelino Ortiz Aguilera . .. . .. . . ........

Soldado José suárez R o jo  ............................ .......

Alférez don M odesto Escanciano M odesto ......

Sargento don Luis de la Vega Alonso .i ..............

Soldado Antonio G il G arcía  ............................ ........
Soldado Asencio Laca Arrizabalaga ....... .....* ......... .
S o b a d o  M anuel Bocanegra M artín ........... ............. .

Soldado Manutel O rozco Barrera ............................... .

Soldado Aurelio Alvarez Fernández .................
Soldado D ionisio H ernández T ejera  ..........................
Falangista Angel Llames G onzález ...................... *....,
Falangista Santiago Diez Alvarez ............................ .
Soldado sa lvador B lanco R ía ................................... .
Teniente don R ufino San M iguel La H o z .......

Teniente don Carlos G obart Luque .......................«7

Alférez don M ariano Celestino del Castillo .......
Sargento don M arino H ijelm o Arce ... ........... ..........

Sargento don Andrés R ituerto San Vicente 
Cabo Longinos Blázquez Izquierdo .................... .

Soldado Félix Ansón G arcía  ......................... ............. .

Cabo Eduardo B em al Josá ........................ ........,
'Soldado Aurelio Rodríguez Rodríguez .............
1 Soldado Pedro Rodríguez Hernández .......... ....... ..
Soldado Ignacio Barrio Pérez ....... ........ ................ ....

Soldado Eleuterio Ortiz Chaparro .............................

Soldado M anuel Cabrera Safitana .................... .......7
Soldado Andrés Ji-meno N avarro ................................. .
¡Soldado José Vázquez Braza .................... ................
Soldado Gabriel Escaño R obles ......................... . . . .j.
Soldado Juan do Dios Benito Sanz ........................
Soldado G onzalo Alvarez R odríguez .........................

Soldado Francisco Nieto Am igo ................... ...............
Soldado Fidel Llamazares Alvarez ....................... w..«<
Soldado José Baristáin O rm aechea .....................

Soldado José R am ón Arias C a r v a ja l-------- -------------
Soldado Laureano Llórente M artín  ....... ...:............

¡Soldado Tom ás Dom ínguez G arrido ' .........................
Soldado Francisco Liñán R o jo  ...................................

Soldado Juan Ortensi Com ás ......................................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

 1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o reglam

entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la. 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693,50
y

795,50
• !

ñ  ¿ñ ero  1939 ................. M atan za  de S o ria .. 6oria ............... .

693.50

4 .000,00

3.500.00

693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

1.440.00

795,50

5.000,00

4.500,00

>13 m ayo 1938

20 ju n io  1938 

27 ju lio  1938 

5 ab ril 1937

~ —-a, .....................

T rvwi i vS q Rois ............................. La C oruña ....... s

T Mogrovejo ................ León .................i...

i
TViTn H VIr\ ¡Madrid ..................... Madrid ................. 8

795.50
795.50

i
H errera .................... Sev illa  . . . . . . . . .

1 a b ñ i 1938 
<3 1929

\T i Típ v Berriatúa ............ .... V izcaya ........... 3
795.50

795.50

O t ri 11 « U trera  . . . . . ................. Sevilla .................

25 noviem bre 1938 P u erto  Se rran o  ... Cádiz .................... 9

795.50
795.50
795.50
795.50

8 enero  1939 
30 sep tiem bre 1937 
23 d iciem bre 1937 

4 noviem bre 1938

!
Carzo« .................... Orrns« ' ......... .Orense ...............i

Las P a lm a s ...... i[San  Lorenzo ............  G ra n  C an aria
Oviedo ........................ • Oviedo _______ •

1 T /íAri . _____ _ M. de Torio ............ i León .....................
W ■

1.565,00 16 octu bre 1937 V illar del .B a rrio  ... O rense ............ . \

6 .000,00

5 .000,00

‘ 4.000.00
3.500.00

3.500.00
795.50
795.50

693.50

795.50
693.50
693.50

7.500.00

7.500.00

5.00000
4.500.00 ,

4.500.00
2.160.00 
2.160,00

795.50

2 .100,00
795.50
795.50

6 sep tiem bre 1936
, xj.tmoe .................1 TT • 1 AC /IA H uesca ....................... H uesca ...............

•

16 octu bre 1936

25 abril 1937 
¡ 5 abril 1938
i •
¡15 abril . 1937 
| 6 agosto 1938 
12 sep tiem bre 1938

17 en ero  193$

22 d iciem bre 1937 
10 m arzo 193$ 

8 agosto 1938 
8  enero 1938

29 abi;il 1938

4 aeosto 1938

; M adrid  ......... M adrid  ....................... M adrid  i......i....... 18

E sta tu to  de C ía .' 
ses P asiv as del; 
E stado de 22 
octu bre 1926 y! 
Ley 6 no v ienr 
b r e de 1942 
(«D O.» nú
m ero 264).

r
' Toledo

1i
Toledo .......................i i Toledo ................

\

1 T mrrnñ/N .. . . i t_£u/roño .*.................... 1 Logroño ..............

A lava ...............

XJVg 1 V1AV * * * ♦ ♦ * * ........* •

 ̂M arcuiines ............ A lava .................... 1
5 S a la m a n ca  ...... E l T e ja d o  ............ Sa la m a n ca
1 G ra n a d a  ........ M o tril ........................ G ra n a d a  ............

) Zaragoza ... 1 Z aragoza .................. Z aragoza ............. u .i
1

í,T e ru e l .............  ̂Cox ........................ T eru el . . . . . . . . . . . .
> O rense .................
1 S . C. Tenex^fe. 
Jj A lava ...............

\ V izcaya ..............

: Coles ..................... O rense .. .v...
F . de la  P a lm a .... 

1 L ag rán  ............... >••••
! T e n e r ife  .........

693,50 795.50

795.50

1 Alava ......i

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

B ilb ao  ......................... i VÍV.PflVa . . .

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

\ L a s  P a lm as ......
> H uelva ................

A rucas .................... G ra n  C a n a ria
7 «ñero 193 f E n cin a  sola .i... Huelva ..............
6 abril 1937r J. F ro n te ra  

1 M álaga .................
J  Frontera ............ C ádiz ....................

7 febrero  1938 B en a jara fe  .............
Tordelp alo  . ............ -

M álag a  ............
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

15. abril 193" 
16 d iciem bre 193"

14 ju lio  193" 
o riíoiomhrp 1931

1 G u a d a la ja ra  ....
O ren se ........- .......

G u a d a la ja r a  .... 
O rense

9
E l B ollo

f León ................. ... C arrad elo  ... * León ................. .
5 rw iedo ........ múdela Aemeria Oviedo ............

5 en ero  1938

«¡fl ryt q wi*> 1 O* J

i G uipú zcoa .........
X UP ¿*{3 UTT i ‘O.,

O re ja G uipúzcoa ........./

* Burgos ........ T a ra n a r  (V. M ena) 
So to  del B a rco  ... 

. j e .  del C a sta ñ a r ...

Burgos ............ .
9 m arzo 193$ 

13 sep tiem bre 1931
3 Oviedo .................
í C ácerec ..........

: Oviedo •........... v
C áceres ............ .

j 1
693.50
693.50

693.50

795.50
795.50

795.50

10 m ayo 193' 
26 m ayo 1931

8 julio 1801

7 T oledo ......... .• S  Ha la^ Palomas Toledo ..................
3 Málaga ............

» O. UP líiO ¿ uIViiioo,
, M onda ...... M álaga .....’...... . .

1
BjBarcelona ...» jcan et de Mar ...... B a rce lo n a  ........ lfl
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes 

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a. que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Carlota Subiela Aguilar ......... ....
ÍD.a Petra de la Rosa del Valle ..........
D .a María Alonso Alonso ......... ...........
D .a Jesusa Valencia Vila ......................
D .a Emilia Llórente Domínguez ......
D .a Asunción González Castro ..........
P .a Florinda Vázquez Pérez ............. .

D.a Josefa Morán Fuente ................. .
D .a Carmen Requeijo Villaverde ......
D .a Juana Fernández Fidalgo ..... .
D .a Hipólita Lantarón Gutiérrez ......
D.a Fructuosa Pérez D om a .................
P .a Francisca Touceda Barros ..........

D .a Cristalina Fernández Cid ......... .
D .a Generosa Ramos Quirós ..............
D .a Micaela Orallo Alvarez ..................
D .a Asunción Cuevas Carrasco ..........

p . a Leandra Zabala Turrillas ..........
D .a Amparo Oháfer peiró ..................
p .a Teresa Vega Yañes .......................
b . a Antonia Riesgo Gutiérrez ..........
D .a María Díaz Díaz .......... ...................
D .a Benita Bonilla González ..............
b . a Francisca Mariana Romero Cruz

D .a Isabel Guerrero González ............
D .a Carmen Delgado Méndez ............
P .a Filomena Cámara Ballesteros ...
D .a Guadalupe Martín Remón ...........
D .a Cesárea Gallardo Venegas ..........

D .a Rosa Leis Montes ..........................
D .a Alejandra Martín Arce ................
P.a Josefa Santiago Losilla ................
D .a Catalina Nazábai Armendáriz ......

D.a María Salvador Crespo ..........

P.a Dolores Quiñoy .............................
D.a Julia Muñoz Moreno ..................
D̂ a María Oujo Lorenzo ......................
D .a Angela Alonso Molinero ..............
D.a Carmen Herce González ..............
D .a Mercedes Benítez Barea ..............
D .a Francisca Serrano Mal agón ......

D.ft Encamación Losada Losada ......
D.a Margarita García Pizarro ..........
D.a Esperanza S. Millán S. Millán...
D.a María Bemal Castro ...................
D .a Jesusa Míguez Sataya ..................
D .a Josefa Villares Pena ......................

D .a Petra Delgado Caballero ......... ...;
D.a Angela del Pino pérez ..................
D.a Emilia Moro . Moro .......................
D.a Alicia González Jordón ........
D .a Rosa García Gómez .....................
D .a ^Bernarda Garrido Santos . . , - .7.̂

Madre ......
Idem ..........
Icfem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Ic<m ......... :
Idem ..........
Idem - ......

ídem ..........
Idem ..........
idtm ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .

Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........

Idem ...........

Idem •...... .
Idem ..........
Idem ..........
Viuda .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

■ Idem .........
Idem ..,......
Idem . .......

Infantería 29..........
Infantería 26..........
Idem ......................
Idem ..... ................
Idem ........................
infantería 27......
jnfantería 29..........

Idem ......................
Idem ......................
■Infantería 31..........
Infantería 35..........
Idem ......... ............
Idem .......................

Idem .................. ...
Infantería 38..... .....
1 Idem ......................
F. E. T. Navarra..

Idem ......................
F. E. T. Valencia.
Legión ....................
Idem .......................
Idem .................¿... 1
Idem ...... ............ :
Idem ...— ............ •

Idem ...•..................
Idem ......... .............
Idem ......................
Idem ......................  i
Idem ......................

Idem ......................  !
Idem ......................
Regulares 2............ 1
Caballería 6........... ¡

Reg Ministerial 3.1;
' i

Zapadores 8........
¡Rt. Transmisiones. ¡ 
IZap. Marruecos \... : 
iF. E. T. Burgos...: 
Caz. S. Fernando... ií
Navas 2................
Infantería 6........... t

infantería 17.......... f
jnfantería 18.......... I
Infantería 23..... . !
Infantería 25.......... t
Infantería 29.......... ¡s
Infantería 35........¡S

Bn. O. p. n.° 319. » 
,F. E. T. Aragón.... 1
¡Caballería 1.......... ':f
¡Legión .................... ¡1
1 Idem ................ ......f
|Avies. I  Región..... jí

Soldado Cástor Ledo Subiela ...... t............. ............ .
Soldado Julián López de la Rosa ......... ...................
Soldado Calixto Alvarez Alonso ...............................
Soldado Isidro Vila Valencia .......... .........................
Soldado Heliodoro Díaz Llórente .............. 7..... ....... .
Soldado Patricio Rodríguez González ....................
Soldado José Esté vez Vázquez ....................................

Soldado José Díaz Morán ................................. ........
Soldado Victoriano Villanueva Requeijo .................
Soldado Juan Oblanca Fernández .............................
Soldado Femando Arguero Lantarón ........................
Soldado Alfonso Dorado Pérez ....................................
Soldado José Díaz Touceda ....................................

Soldado Antonio Vila Fernández .......... ...........T........
Soldado José Ramos Quirós ......................... ...... .......
Soldado Juvencio Núñez( Orallo ................................
Falangista Manuel Onievá Cuevas ............................

Falangista Eusebic  Echevarría Zabala ...... .— .....
Falangista Manuel Descal Cháfer ............................
Legionario Amadeo Yañes Vega .............. ..............
Legionario Jgsé María Fernández Riesgo ............
Legionario Enrique Granda Díaz .................................
Legionario Juan Villamor Bonilla ............................
Legionario Francisco Romero Cruz ..... .....................

Legionario Tomás Herrero Guerrero .......... .........
Legionario Rafael Delgado Méndez .........................
Legionario Florencio Otero Cámara .........................
Legionario Víctor Serafín García Martin ..................
Legionario ceferino Alvarez Gallardo .....................

Legionario Ramón Louzado Leis ...............................
Legionario Pedro Delgado Martín .............................
Soldado Carlos Villalba Santiago ...... ......................
Soldado Isidoro Arámburu Nazá'bal .........................

Soldado Pedro Domínguez. Salvador ......... . ....... .

Soldado José Río Quiñoy .................. ............. ...........
Soldado Angel Ramos Muñoz .....................................
Soldado Francisco Romav o u jo  .................................
Cabo Leoncio Balbás Ruiz ...... .....................................
Soldado José María Marco Calvo ..... '.......................
Soldado Rafael Alvarez Redondo .............................
Soldado Carlos Córdoba Toro ................................... ;

Soldado Manuel Nogueira López ..............’...............
Soldado 'Cirilo González Rubio ..................................
Soldado Vicente Cantabrana Caño .......................... .
Soldado Sebastián García Iglesias ............................
Soldado José María Llamas Tacón .......... ..............
Soldado Emilio Fernández Cernados .................. .

Soldado Agapito Gallego Bacho ..............................
falangista Fermín Torres Quero ................................
5oldad0 Manuel Tejerina Martínez ............... .........
Legionario Saturnino Lama Alonso .................. i......
Legionario José Andrés García ................................
Soldado Eugenio. Lapuente Casado ..... ............. . •
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Pension anual 
que se les 
concede

|  Aum ento p o r  
Ley de 6 de 
novi em bre de 

1942 
1 )

Pesetas

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
  Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 '
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 
693:50

693.50
693.50 

2.106.00 
2.106.00 
2.106.00 
2.106,00 
?. 106.00

2.106.00
2.106,00
2.106,00
2.106.00
2.106,00

2.106,00
2.106,00
1.440.00

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
795.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 %
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

2.106.00 
2.106,00

€93,50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 
795.30
795.50

795 50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00 
2.178 00

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00
2.178.00
1.565.00

795.50

795.50

795.50
795.50
795.50 

2.16000
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

2.178.00 
2.178.50

795/50

1
i

¡

E statuto  do C ia 
ses P asivas de! 
E stado de 22 

octu bre  1926 yj 
Ley 6 novbre. 
1942 («D  O .» 
n ú m ero  264).

1

¡

I
1 en ero  1938 

30 agosto  1937
22 ju lio  1937 
12 abril 1937 
tu septiem bre 1936
26 ju n io  1937 
20 ju n io  1938

11 leb rero  1938 
28* abril 1938
29 agosto  1938

1 n ov iem bre 1938 
3 d iciem bre  1936

15 septiem bre 1936

3 enero 1939 
80 d iciem bre  1933
10 ju n io  !930
23 ,se p ii ’:m b re  1936

4 juMo 1933
8 nov iem bre  1938
4 septiem bre 1938

16  octu b re  1933
24 septiem bre 1938
17  m arzo 1938
18 feb rero  1938

¡
30 d iciem bre  1938
22 noviem bre 1936

5 agosto 1936
9 n ov iem bre 1937 

16 feb rero  1937
¡
| 2 agosto  1938 
28 feb rero  1939 
i 13 ju n io , 1937

6  e n ero  1939

23 m ay o  19'3:8

27 agosto  1938
28 ju lio  l 936

7 m arzo  1938 
27 agosto  1938

2  en ero  1937 
1 abril 1938
3 septiem bre 1937

18 o c tu b re  1938 
16 d iciem b re  1937
1 1  en ero  1938
31 o c tu b re  1938
24 ju lio  1937 
27 feb rero  1938

1 feb rero  1938 
1 6  abril 1938 
22 ju n io  1937 
16 noviem bre 1938 

3 agosto  1938 
66  octu b re  1936

j

IiUgO ....................  ]
T o led o  ................. ’
L eón  ....................
C íe n s e  ................
C á ccres  ...............
Z a m ora  ..............
O ren se .................

L u go ..................
P on tev ed ra  .......
L eón  ................ .
S a n ta n d er  .........
P on tev ed ra  .......
Id em  .....................

O rense .............
B a d a joz  ...............
L eón ....................
C órd ob a  .............

1
1
N avarra  ............

[V a len cia  ............
:O re n ?0 ................
O v ied o  ................
Tdem .................
Z a ra g oza  ..........
Jaén  . . . ; .......... .

1
C ád iz  ...................

B u rgos .................
i L o g ro ñ o  ............
^Badajoz .............

L a  C oruña ...
T o led o  ................

,M álaga  ....... .......
|G uipúzcoa ...

jC u en ca  .................

,La C oru ñ a  ..... .
.T o led o  ................
'L a  C 'oruña .......
B urgos ....... ........

, L og roñ o  ............
Cágliz ...................

j C órd o b a  ...».......

L u go  .......... .........
M ad rid  . . . ------ ...

I L og roñ o  .............\ C áceres  ..............
jL a C oruña  
j L u go  ...................

S or ia  .......
Jaén  ....................
P al en cía  ........ .

.O rense ................
S a la m a n ca  ____

jS e g o v ia  . . . , .7*777

l C h a n tad a  ..................
p . de M onta 1-bán...

' M o lin a íe rre ra  .......
1 M aus de Sales ....
I B a rra d c ....................
¡ B en aven te  .............
1 M elón  .........................

1 S. M . d e  F erreiros.
I A raso (E strad a) ...
¡ V illava lter .............
1 L . R . V a ld earroyo.
¡ EÍ R osa l ....................

S an  C. de C ésar ...

O u te iro  de S age  ...
M cd cllín  ....................
C astroped am e 

■ P alm a del R ío  . . . . . .

1 V illava  .......................
| G u eron és  ................

La V ega .....................
' C u d illero  ...... ............
' P riede .........................

T ara  zon a  ..................
j Jaén  ...........................

j A lgeciras  ............
¡ C órd ob a  ................ .

S iop eñ a n o  de M en a
¡ L og roñ o  ................ .
i M  d e  las T orres ...

! R o is .............................
! T o led o  ________ ____
! M álaga .............  ......

B easa ín  ...........;.........
1

C am p illo  Altofouey.

S a n tiso  .....................
B elvis de la  Ja ra ...
G u d e  ..........................
V illovela  E sgu eva ...
C a la h orra .................
P . S an ta  M aria  ... 
O lm ed in illa  .............

Q u irog a ....................
S. L . del E scoria l. 
S . M . d e  Y é co r a ...
P esg a  ....................«...
T e o  ................... i..........
L a brad a  ....................

A . de  las P eñ as ...
p orcu n a  .............
V illa  um bral es .......
V i lar  ..........................
S a la m a n ca  ...............
S eg ov ia  ....... .

1
L u go ................ . . .
T o led o  ............. .
L eón  ....................
O rense ................
C á ccres  ...............
Z a m ora  ..............
O ren se ................
1
L ugo .............
P on tev ed ra
L eón  .......... *.........
S an tan d er  .........
P on tev ed ra  .......
Id em  .....................
j
O rense .............
B a d a joz  ...».......
León ....................
C órd ob a  .............
i
■Navarra ..........
¡V a lencia  ............
Oren^e ..........
O viedo ................
Id em  .....................
Z a ra g oza  ..........
Jaén  ....................

|
'C á d iz  ...................
C órd ob a  .............
B urgos .................

| L o g ro ñ o  ............
B a d a joz  .............

L a  C oru ñ a  ...
1 T o led o  .......... .
M álaga  ....... .......

jG u ip ú zcoa  ...

C u en ca  ........7 ...

L a  C oru ñ a  .. . . . .
T o led o  ................

¡La C oru ñ a  ..... .
B urgos ............ .

¡ L o g ro ñ o  ............
i C ád iz  ...................
¡C órd ob a  ...r.......

¡L ugo ....... • ........
¡M ad rid  ............... .
¡L og roñ o  ....... .
C áceres  

1 L a  C oru ñ a  
j L u g o  ------ ----- ~

S oria  777...777
Jaén .....................
P a len c ia  . . .____
O rense ....... rr.v..
S a la m a n ca  ,.,-¿77 

| S eg ov ia  *••¿271***»

1

a

13

9
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenec ían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Gómez de Salazar Cobo... 

D.a Margarita Toledo Pérez .............

D.a M. del Milagro Zuloaga Roure ...

D.a María Araceli Alvarez y Ruiz de 

Castañeda ......................... i........

D. Dónate Velasco de la Torre ......

Madre .......

Viuda .....

■Hermana ....

Viuda ........

Madre .......

Padre ........

Dv. E. Voluntarios. 

Idem .............. .

i infantería ............

. Veterinaria ...........

Academia de Inf... 

Guardia Civil ____

Soldado Eduardo o ’Kelly Gómez de Salazar .........

Soldado Angel Zaragoza pamas ........................... .

\
Teniente Coronel don Vicente Zuloaga Roure

Veterinario primero don Jesualdo Martín Serrano

y Lerma .............................................................. .

Alumno don Eduardo Arbizu Vargas ........ ..........

Guardia civil ¿lías Velasco Carrascal ......»..... -.....

OBSERVACIONES j
I

1. Por los Gobernadores militares 
^ que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) se’’án abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pens:ón que se les 
señala en tanto conserven la aptitud le
gal. Los padres, en coparticipación, 
mientras conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se-

| ñatamiento: hasta el día 21 de’ noviem. i 
i bre de 1942. en la indicada cuantía j 
' que se les señala, y a partir de esta : 
i fecha la que se les concede de acuer- 
! do con la Ley de 6 de noviembre de 
| 1942 (D. O. número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades

• que por los respectivos Cuerpos hubie-
• sen podido percibir a cuenta del pre

sente.
4. Percibirán la pensión que se les 

■ señala, en coparticipación, mientras 
conserven su aptitud legal y actual 

, estado de pobreza, pasando por ente- 
> ro al que sobreviva, sin necesidad de 
1 nuevo señalamiento, quedando rectifi

cado el señalamiento que, par Orden

de 10 de enero de 184.1 («D. O.ó nú
mero 16) se les hizo, en el sen:ido 
de que la fecha de concesión es la que 
se les señala en la relación, en lugar 
de la de 6 de diciembre de 1937 que 
figura en el anterior señalanrento, 
que queda sin efecto. Todo previa li
quidación y dedución de las cantda- 
des que dejaron de percibir a cuenta 
del mismo.

5. .Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 15 de julio de 1941 («D. O.» nú
mero 170), por haberse comprobado 
que el causante ostentaba el empleo 
de Cabo en. la fecha de fallecimien
to, la que percibirán en coparttepación
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•enslonan nal
que se les 
. concede

Pesetas

A u m e n t o  por 
I.ey de 6 de 
no vie m bre  de 

1942  
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m e n t o s  que  se 

les aplica

FE CH A
on que  debe e m pe 

gar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que  
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

1

Pueblo Provincia
D ía Mes Añ o

y

2 .5 0 0 .2 5

2 .5 0 0 .2 5

5.500.00

9.000.00

4.000.00

8.100.00

2 .6 0 9 .7 5

2 .6 0 9 .7 5

i

i
1

5.000,00

3.465,00

Estatuto de Cla- 
j ses Pasivas del 
í Estado de 22 
1 de octubre de 

1926, Orden de 
¡ 6 de diciembre 
¡ de 1941 y L ey  
1 de 6 de no- 
1 v i e m b re de 
i 1942 (« D . .O.» 
j núm. 264).
i

i
1
Artículo 2.° del 

Decreto núme
ro 92, de 2 de 
diebre. de 1936 
(B. O. del E 
núm. 51) y 'O r
d e n  d e  Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 ( B .  O 
del E. núme
ro 248).

Decreto de 11 
de abril de 
1938 (B. O. del 
E. 549), Le> 
de 13 de di- 
c i e m b r e df 
1940 («D. 0-> 
núm. 292) j 
Ley de 6 de 
noviembre de 
1942 («D. O .)  
núm. 264).

i 4 diciembre 1941 

.13 mayo 1942

i

' 2 mayo 1940

i

l
f

> 14 agosto 193(
i
; ¡16 julio 193Í 
»1
> 37 julio 193(

Cuenca .............

Barcclona .......

Burgos .............. .

•

5 Ciudad Real ...

) Madrid ..............

^Valladol id ........

1

Cuenca . ........... .

B a d a  Ion a ...............

Burgos ..........................

!

i T. de Cala ira va

Madrid ....................

Peñafiel .............. .

C iicnc-1 ............

Barcelona ........
í

|
i

i

Burgos ........... .

Ciudad Real ...
/

Madrid ..............

Valladolid

14

15

16

mientras conserven su aptitud legal y 
actual estado de pobreza; hasta el día 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que se les señala, y a 
partir de esta fecha, la que se les 
concede de .acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 19.42 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese podido 
percibir a cuenta del señalamiento an
terior, que queda sin efecto.

6. La percibirán, en coparticipación, 
mientras conserven la aptitud legal y 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento y desde la fe
cha que se cita en la relación, por

haberse comprobado es la fecha en 
que falleció el causante; hasta el día 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que se les señala, y a 
partir de esta fecha, la que se les con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» número 
264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen percibido a cuenta del ante
rior señalamiento, que queda sin 
efecto.

7. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven la aptitud legal y actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de

nuevo señalamiento; hasta el día 24 
de noviembre de 1942. en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa .liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compati
ble con el jornal de 8.25 pesetas dia
rias que percibe el recurrente como 
barrendero municipal, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

8. Se eleva a la actual cuantía la
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pensión que le fue concedida por Or
den de 22 de febrero de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 58.), por haberse com
probado que el causante fue ascendi
do al empleo de Sargento, con anti
güedad ¡de 2G de julio de 1936. la que 
percibirá mientras conserve su actual 
estado de pobreza; hasta el 24 de no
viembre de 1942. en ‘la indicada cuan
tía  que se le señala, y a partir de 
esta fecha, la que ke le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
tie 1942 («D. o .»  núm. 264); previa 
liquidación y deducción de la canti
dad que hubiese percibido por cuen
ta  del señalamiento anterior, que que
da sin efecto, el abono del cual es 
compatible con el sueldo anual de pe
setas 3.168 que percibe el recurrente 
como Capitán de Caballería, rc-t'.rado. 
con arreglo a la Ley re  17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO n úm ero 151).

9. Percibirá la pensión que se le 
®eñala en tanto conserve su actual 
estado de pobreza; hasta e*l día 24 
de noviembre de 1942, en la indica
da cuantía que se le señala, y a par
tir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre ¡de 1942 («D. O.» número 
264), 'previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese pedido percibir a cuenta del 
presente. En cuanto a la solicitud de 
doña Dolores Gutiérrez, esposa del 
beneficiario, se desestima por no acre
ditarse que la solicitante haya reco
nocido al causante domo hijo natural 
suyo, ni que ambos cónyuges lo h a
yan legitimado con anterioridad a la 
fecha en que halló la muerte.

10. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; has
ta  el día 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se-, 
fiada, y a partir de esta feha, la 'que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido perci
bir a cuenta del presente, el abono 
del cual es compatible con la de pe
setas 5.000 anuales que la recurrente 
percibe por otro hijo fallecido en ac
ción de guerra, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
151).

11. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
Segal y adtual estado de pobreza 
hasta el día 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir ¡de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo.con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 264), previa liquida-

 ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente, el abono 

. del cual es compatible con la pensión 
de 795.50 pesetas anuales que perebe 
por muerte en acción de guerra de 
otro hijo, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 151)

12. Percibirá la pensión que se le 
señala en coparticipación con su esposo 
hasta el día 30 de junio, en que falle
ció éste, y por entero desde esta fe
cha a la recurrente, que la percibirá 
mientras conserve la aptitud 'legal y 
actual estado de pobreza; hasta el día 
24 de noviembre de 1942. en la indica
da cuantía que se le señala, y a par
tir de esta fecha, la que se le concede

; de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264). 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente.

13. Percibirá la pensión que se le 
señala, en coparticipación, hasta el 
día 23 de octubre de 1940, que fa
lleció su esposo, pasando desde esta 
fecha a la interesada mientras con
serve la aptitud legal y estado de 
pobreza; hasta el día 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada, cuantía 
que se le señala, y a partir de esta 
fecha, la que se la concede de acuer
do con la Ley de ,6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 164), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente.

14. Percibirá la pens’ón que se le 
señala en tan'to conserve la aptitud- 
legal y actual estado de pobreza; 
hasta el día 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial númro 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente, el 
abono del cual es compatible con la 
pensión de 1.750 pesetas anuales que 
percibe como viuda de Ayudante prin
cipa] del C u e r p o  de Auxiliares de 
Montes, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 151).

15. Se eleva a la actual cuanfiía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 15 de noviembre de 1940 («Dia
rio Oficial» númro 271) por haberse 
comprobado que el causante fué as
cendido a Teniente Coronel por mé
ritos de guerra por Orden de 31 de 
enero de 1942, equivalente al 50 por 
100 dél-sueldo que disfrutaban los Te
nientes Coroneles en la fecha en que 
falleció.

16 Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en tanto conserven la aptitud legal; 
hasta el día 24 de noviembre de 1942. 
en la indicada cuantía que se les se
ñala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio oficial» número 264). previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiesen podido percibir a cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da anulado.

Madrid, 29 de mayo de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de  junio de 1943 por
la que se concede la libertad condi
cional, con la liberación definitiva 
del destierro, a seiscientos ochenta 
y dos penados.
limo. Sr.; Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estable
cido por los artículos 10i y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de Junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Direc
ción General de 15 de abril de 1941, 
en relación con la Ley de 23 de julio 
de 1914, y visto el Decreto de 9 de 
junio de 1939. a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de jas 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su /Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de ia libertad condi
cional, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publcación de 
k\ presente Orden;

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henaires: César Solá Punzano, 
Manuel González Araújo, Tomás Ola- 
vería Caamaño, Antonio Arcos Vil- 
ches. Juan Iriarte Aguirre. Honorio 
Valle jo Cartero. Manuel Morales G ar
cía. Antonio Molina Carrión.

De la Prisión Centra] de Almadén: 
Nicolás Lirio Mar tos. Juan Lirio Vico.

De la Prisión Central de Burgos; 
Cledoaldo Zalama GalLdo. Rafael 
Can tos Castillo. Pablo Bolín age Arre
gló. Emilio Menéndez Rodríguez, Ro
mán Maión Rniz. Fabián Sebastián 
Berna!. Raimundo Pr^sa Gallego, Ja 
cinto Velesco Arribas, Salvador Cas-
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sano González. M arcelino de la F uente 
Serrano, M anuel H inojal Digucle. 

Angel Sebastián Domínguez Marcos. 
Emilio Espada Vega, E steban Diez 
Aparicio, Felipe G arcía  Pcdrezuela, 
M arcelino Goitia Aróstegui, Guillerm o 
Lozano S an ta  M arta, G erm án H u rta 
do Zam bra no, Francisco M oreno Pon- 
ce, Benito Toza no Fernández.

Do la Prisión C entral de Celanova: 
Adonis V illafañes Forreras, R afael 
Fernández Corral.

De las Colonias Pen itenciarias de 
Dos H erm anas «primera A grupación): 
M anuel Vega Díaz. Pedro Simón M ar
tínez. Francisco T irado García, M ar
celo Lamolla T orra Iba. José Carrillo 
Sánchez, Ju an  Velasco Perón a.

Do las Colearías P en itenc iarias  M ili
tarizadas de M ontijo: Antonio Reina 
León, Miguel G arcía Lozano. Dalma- 
cio Carro García, Ju a n  F rancisco Bui- 
za Fernández, Ju an  Fernández Guz- 
m án, R afael Soto Molinillo, José R i
vera Higuero, José Villalón Molinillo, 
Antonio Jaim e Macías, Lázaro M illáa 
Díaz. Ju an  Pastor Pinto, José S án 
chez Castillo. Josc Pavón G arcía. 
B raulio G arcía G il, José López G a r
cía. E ieutcrio  M onte Muñoz, M anuel 
C astra Val verde.

De las Colonias P en itenciarias M i
litarizadas le T alavera de la R eina: 
Félix Novo Pérez. Rodrigo R am írez 
Duque, Telcsforo Chico del P in0-

De las Colonias P en itenc iarias  Mili
tarizadas de Añover de T ajo : R am ón 
de la Peña Pazos. José Gomá Mallo!.

De las Colonias P en itenc iarias  M ili
tarizadas de Toledo: Antonio M artí
nez Palom ares, Em iliano Doce Lucio, 
A rturo M urías G arcía, Ju an  Antonio 
Lera Rodríguez, José González S án 
chez, Florencio O chando Sánchez, 
Pedro Jo rdá  Sansoli, Pedro C am pane
ro Rodríguez, E duardo Aparici Alema- 
ny, M anuel R am írez Lago, Florencio 
Alfonso Caballero, Alberto P era l M ar
tín. Jesús H ernández Leina, Ju an  R e
quena Cabezas, Antonio Gómez Calles. 
S atu rn ino  Chulvi B ataller, José dei 
Fresno Fresno. R icardo G ordillo C aro , 
José Vergés M olina, J u a n  B au tis ta  
Hugo M artí G arcía.

De las Colonias P en itenc iarias  M i
litarizadas de Dos H erm anas tsexta 
A grupación): Antonio Góngora Capel, 
Alberto R ioja M artínez.

De ja Colonia P en itenc iaria  del Due- 
so: Jesús Rojo Obeso. José Serrano 
Romero. M anuel M olina Rodríguez, 
Aurelio González Rodríguez. Antonio 
Pérez Arenal. Emilio Regodesebes Ca
bo. R afael S alazar Torres. C onstan
tino Valles Pastor, T rin id ad  Díaz G ar
cía. S ebastián  del Rúo Lóipez, Silvano 
Fernández Abad., José Crema des Ga- 
rrigófi, Martín Calderón García, 

Cristóbal C abañas C astañeda, Ambrosio  
Agüero Sandi, Pedro Barroso Portillo, 
M anuel Boza Boza, M anuel M artin  
Alvarez, Regino González Niño, A n
tonio M artínez M artínez.

De la Prisión C entral de F igueirido: 
Francisco González G arcía, Santiago 
Fernández Rodríguez, A lejandro ig le
sias Suárez, Leonardo Linares Lauden 
ra. Joaquín Robles Benavidcs, Tom ás 
Gil M em brado, San tiago Bcnavides 
Conde, Antonio Fernández Fernández. 
Pablo Escaño Ibáñez. Félix Blanco 
Rodríguez, Teodoro Anacabe Urquia- 
ga, M anuel Romero H ernández, Ma
nuel Fernández García.

De la Prisión Especial de M ujeres de 
G erona: Asunción Suárez Viejo.

De la Prisión C entral de G ijón: Au. 
relio Abejón San Félix. Avelino Are
nas B raña. Eladio Crespo García.

De la Prisión C entral de G uadala- 
ja ra : Joaqu ín  Dolz Mas, Nicolás Gai- 
tán  Rodríguez, Herm inio Nogucrolas 
M ataiz, J u a n  Vicéns Salva, Joaquín 
Dot V ilarrasa, Migue] de la Presilla 
M a r tín /  Esteban Pascual Zarza, An
gel de la Villa Sano, H onorato Rojo 
Tejedor.

De la Prisión C entral de Hellín: 
M ariano G arcía M artínez, Antonio 
Oliva San R afael.

Del R eform atorio de Adultos de Oca- 
ña: Pedro González G uerra.

De la Prisión C entral de M ujeres de 
Palm a de M allorca: M ari»  Dolores
Ruiz Ruiz.

Del S anatorio  P en itenciario  de San 
Cristóbal, en Pam plona: Francisco
Sánchez M onteagudo, Ju an  González 
Hernando.

De la Prisión C entral del P uerto  de 
S an ta  M aría: Antonio S alar Bernal.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de ios Reyes: Francisco Andréu Cere
zo, F rancisco Anón Lozano, V icente 
P iera B eltrán, R afael L inares M artí
nez.

De la Prisión C en tra l T abacalera  de 
S an tan der: Adolfo Sánchez S aracha- 
ga, Argel Gómez F ernández. Justo  C a
sado M ena. José Borbón G arcía. G a
briel Viteri M ijares, R icardo M ier Co. 
bo, Domingo Lavín Cobo. F ernando 
Ruiz Díaz. Evaristo R ioja Sanz, R am ón 
Cabarga Ruiz, Cas i Ido Jim énez Jim é
nez. M anuel B uenaga Abascal.

De la Prisión C entral de S an ta  R i
ta. en  C arabanchel B ajo: C risan to
G arcía Solazar, José Palacios Torres.

De la Prisión C entral S an ia  Isabel, 
en Santiago  de C om postela: Arturo 
Caracuel Gómez, Emilio Al ve vez M ar
tínez, M axim iano G arcía González, 
M anuel Contra-ras M acarro.

De la Prisión C entral de M ujeres de Sa turrarán: Celia Lavín San R omán, Paula Vicente Ruiz Pacheco.

De la Prisión C entral de T otana: 
M anuel Romero Rojas Enrique So- 
riano Moyano, Felipe Chico A lajarin, 
Jos.é Luis Hernández Ortiz, José G on
zález Cano, José M ontiel G abaldón. 
Fernando Morillo Moreno. Francis-co 
M en tid  Jurado, Emiliano Muñoz G ar
cía. Jesús Gil Ros. Ju an  Fernández 
Gallego. José Cebo Romero. M ariano 
Sotomayor Avala. M anuel R odenas Lu
cas.

D? ;a Prisión C entral de Valdenoce- 
da: Nicomcdcs Hevranz Rubio, José 
C entraras Fernández, Julio Aragón 
G uardo. José Egca M artínez, Ju an  Pe- 
g a la jar Fernández. A n t o n i o  H orta  
Trujillo. A tan asió Viñé Santos, Anto
nio Hervás Raya.

De la Prisión C entral de Yeserías, 
en M adrid: M-r uol F ernández F e r
nández. M am ad M ejías serrano .

De la Prisión Provincial de Albace
te: Conrado Reina B eteta, Desiderio 
Sánchez Val-cárcel. Antonio Muñoz Vi- 
llavcrde, Ju an  M orcillo. Carretero, Es
teban Mora Atienza, Antonio Vázquez 
Ruiz, Teodosia Cabezo Alonso, R afael 
Villcna Castaños, Francisco G arcía 
García, San tiago  G a rria  Muñoz, A n
drés Jarqui? Alvarez, Ju an  José M ar
tínez Castillo.

De la Prisión Provincial de Alme
ría : Luis Rodríguez Cantón, F ranc is
co Díaz de Lia ño, Andrés F errar Es
quinas, Pedro C a r r i ó n Eonachera? 
Ju an  Pedro G arcía G arcía, Alfredo 
Rodríguez Sánchez, Bartolom é Reyes 
N avarro, Cristóbal Roca Pérez, Miguel 
González Luquo, Agustín Pérez G a r
cía. Ju an  Gazqucz Alvarez. Ju an  Jo 
sé, R-.blcs Llam as. Salvador Sánchez 
Pérez. Antonia C intas Soler. Ju a n  M o
lina J i m é n e z ,  Francisco M artínez 
M artínez, Francisco Ortiz B arranco, 
Ju a n  Diego López Salm erón, F ranc is
co Nieto Cano, E duardo Fuentes Pa- 
lenciano, Julio Jim énez U farte, José 
Hernández Cortés, Carm en Fernández 
Rodríguez, Angeles C arretero Sánchez. 
M aría Val verde Arcos. Ju lián  R odrí
guez Bellido, Serafín Momtoya Quero, 
José Cace res Antotín, G asp ar Caye
tano Leiva. Dieeo R equena M artínez, 
José López gánchez. San tiago H ernán
dez Jim énez.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Dionisio González .Elena. José F idal- 
go Jim énez, V alentín  Fernández Sie
rra . Dionisio G arcía M artín , G abriel 
García Fernández.

De la Prisión Provincial de B ada
joz: Jcsé Dávila Caballero. Isidro Va
querizo Castaño. Francisco Lirio Ruiz, 
Antonio Viñas Picón.

De la Prisión C elular de Barcelona: 
Pedro G ibert P ijoan, Alfredo Gómez 
Gómez, L eandro Rebordosa Altemiras. José Roca Banet, Cosme S arrá  S arrá ,
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Juan Catot Santacréu, Vicente Cerve
ra Jiménez, Félix Rueda Expósito, Jo
sé Tabarés Gibernáu, Sebastián Pi- 
juán Llao, Martín Cervera Domingo, 
Bienvenida Vera Pedreño, José Mar
cos Vilaplana, José Brianso Salvado, 
Federico Marín del Olmo, Arturo Biar- 
nao Queraltó, Juan Ballester Riera, 
Jaime Vives Segú, Miguel Puig Vila. 
nova, Juan Solís Pons, José I,anees 
Mas, Juan de la Puerta Torres, Juan 
Puigdollers Casadevall, Bautista Bo- 
rrás Solé, Alfredo Jara Urbano, Jai
me Valentín Galofré, Luis Vertiaguer 
Esteva, Juan Cuesta Segovia, Isidro 
Padró Vilanova, Narciso I/>zano Cór
doba, Melchor Ju-bany Rota, Juan Al- 
berioh Fan'án.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Miguel Isasi Echevarría, Martin Cal
vo Naharro, José Linares Mo,rejón, 
Leocadio Puerta Gozar, Simón More
no de la Cruz, José Martas Justicia, 
Juan Marios Carpió.

De la Prisión Provincial de Bur
gos: Hilario Pérez García.

De la Prisión,.Provincial de Cáceres: 
Rafael Iglesias Expósito, Juan Cuacos 
Marcelo.

De ¡a Prisión provincial de Castellón 
de la Plana: Francisco Coioli Vivas, 
^gustín Pascual Moliner, Francisco 
G il Amáu, José Año Musip, Juan Mo. 
llón Castillo, Manuel Flor Gargallo, 
Amadeo Solsona Mas, Marcelino Anto- 
ni Abad, Rodrigo Puig Garda.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Manuel Rosendo Alvarez, Aure- 
liano Roa Mato, Modesto Rivera Quin
tana.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Agustín Olivares Contraías, Domingo 
Martínez Moya, Hilario Buenache P a
rís, Nicolás Sánchez Huerta, Blas Al- 
tieri Yagüe, Pedro Martínez Villalba, 
Melitón Gómez Fernández, Francisco 
Gómez Peral, Raimundo García Cor
tijo, Pedro Gómez Castillejo, Inocen
cio Martínez Montero, Rica ido Pérez 
Hermoeilla, Juan Angel Jiménez Rosi
llo, Agustín Marcilla García, Ismael 
Moreno Veliz, Ambrosio Villar del Saz 
de la Fuente, Benilde Aroca García, 
Andrés San Andrés Expósito, Anto
nio Pinar Buendía, Julián López Osa, 
José Núñez Díaz, Braulio Martínez 
Fraile, A n t o n i o  Lanza Fernández, 
Víctor Fraile Garc.'a, Simeón Cano 
Fraile, Julián Fernández Avilés, Pedro 
Galán Mansilla, Apolonio Carretero 
Aroca, Pablo Crespo Magro, Gregorio 
Donadiós Solera, Esteban Fernández 
Valero, Leovigildo Bágucnas Escot, 
Juan Cervera Cano, Pedro Girón Gi
rón, Juan Miguel Castro Moreno, 
Constantino Castro González Emilio 
Fernández Carnicero.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Juan Subiros Liagostera.

De la Prisión Provincial de Gran^u 
da: Antonio Fernández González.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Heator Guillen Lafuehte, Máximo Du
que Cabrero, Miguel López Grifoll, To
más Guirles Rubio, José Abadías Ar
les, Antonio Lanáu Vigo, Pedro Ja vie
n e Pinos, Gonzalo Orobia Burguieto,

! Camilo Moragas Vendrell, Manuel Du- 
tu Pocilio, Angel Enrech Serrano, Ra
món Castro Pe-ruga, Mariano Montull 
Mir, Manuel. Torraliba Torralba, Fran
cisco Herbara Delgado.

De la Prisión Provincial de Jaén,: 
Rafael Sagriara Bonilla, José Muela 
López, Antonio Calero Fernández, Pe
dio Calero Fernández, Pedro Caparros 
Fernández, Petronilo Cortés Bravo, 
Juwio Lirio Hervás, Miguel Moral Mu
ñoz, Miguel Morales Herrero, Pedro 
Rodríguez Fernández, Manuel Rodrí
guez Calderón, Lorenzo Quel Latorre, 
José González Bautista, Pedro García 
Cecilia, Anastasio Díaz Pérez, Jeró
nimo Alvarez García, Ambrosio Mu
ñoz Martínez, Andrés Mora Cabrera, 
Eloy Martín Pérez, Antonio Lozano 
Garrido, Juan López Martínez, Juan 
López López, Manuel Gallego Pérez, 
Antonio Gómez Urda Aguayo, Anto
nio Fernández Pérez, Miguel Conde 
Izquierdo, Antonio Soto Cámara, Juan 
Francisco Clavijo Sánchez, Florencio 
Quesada Martínez, Cristóbal Simón 
Navarro, Concepción Alcaraz Rosales, 
Salvador Medina Sabariego, Juan Fer
nández Angullo.

De la Prisión Provincial de León: 
Marcos Angel Fernández Fernández, 
Segundo Gorostiza Aquesolo, Maximi
no Alvarez Aller, Pedro Gil.Llop, Pe
dro Pérez Paa.

D e ja  Prisión Provincial de Lérida: 
Anselmo Gort Eequertia, José Sanz. 
Miguel, Antonio Hernández Martínez, 
Francisco Hernández Moreno, Modes
to Hernández Pina, Salvador Lacue- 
va Peralta, Francisco López Pefialver, 
Rafael Marsol Argües, Julián Solé So
lé, Luis Masip Solé, Jenaro Martí 
Peguera.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Juan Martínez Sáez, José López Ca
bo, Antonio Ferreiro Devasa, Nicanor 
Soria Romero, Manuel Díaz Huergo.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Jesús Sánchez Salcedo, José Sanz Se
bastián. Heliodoro Pérez Grabado, Da
niel Mira Toro. Manuel Montero Sal
cedo, Esteban Lucas Valdés, Teodoro 
Caballero Gutiérrez, Victoriano Ugena 
Huertas, Alfredo de Torres San Ma
tías, José Vázquez García, Mariano 
Herrera Rodríguez. Jenaro Alvarez 
Grama, Antonio Vicente Gil, Isidro 
González Navajo, Juan Agudo Rosado

 David Cuerda Márquez, Baldome
ro Cubillo Fernández, José Cifuentcs 
Moreno, Félix izquierdo Asen jo, Agus
tín Gómez Gil.

De ¡a Prisión Provincial de Mujeres, 
de Madrid: Teófila Mateo Moreno, Pe
tra Morales Tolmos, Magdalena Merc
hes Martell, Inés Borobio Llórente, 
Consuelo Martínez Martínez, Paula 
Gutiérrez Navas.

De las Prisiones Militares de Ma
drid : Antonio Fernández Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
José Florido Vera. Juan Muñoz Vivar, 
Juan Sánchez Plaza. Fernando Váz
quez Pozo, Rosa Borego Romero, Jo
sefa Flores Romero. Josefa Mora Ra
mírez. Araceli Anguita Cañada.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Agustín López Rubí. José Castillo Ló
pez, José Tal a ver a Sánchez. Andrés 
Martínez Fernández. Inocencio Flores 
Martínez. Dionisia González Garres, 
Francisco Maya Robles, Alfonso Robles 
Martínez, Tomás García Caballero, 
Antonio Franco Nicolás.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Luis González Alonso. Antonio Rodrí
guez Gallego. Arsenio Fernández Ro
dríguez. Tomás Iglesias Aparicio. Ar
senio Alvarez Blanco.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Eloy Me a ve Rubio. Cayetano Casado 
Castro. Maximino Villeta Alustiza. R a
mona González Seca des. Antonio An
tón García. Francisco Mazarlo García, 
Francisco Márquez Abad. Fernando 
Val Tecina. Antonio Martínez García, 
Prisciliti.no Huerta Lámelo. Juan Or- * 
tega Bravo. Guillermo Estébanes Mi- 
llán.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Alfredo Cuenca Rubio. Mariano 
Gómez Piquero. Pedro santos Gutié
rrez.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Juan Castelló Mostré, 
Ramón Revira Sansó. Lorenzo Olives 
Saura. Antonio Bonet Costa.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Angel Luis 
Martín Tizzio, José Linares Muñoz.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Francisco Vivaneos García.

De la Prisión Provincial de Pam
plona : Presentación Mora Romero.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Justo Andrés Manso.

De la Prisión Provincia] de Santa 
Cruz de Tenerife: Juan Linares Gon
zález.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Antonio Martín Pérez. Salvador 
Martínez Alonso. Marcelino Solana 
Diez. Ieopoldo Auñol Cañadas. Mar
tín Batlle Serra. Francisco Cano Nie
to, Tomás Fernández Cortés. José 
Izdguirra Camino, Laureano Indalecio 
González Díaz, Francisco Motilo# Pe-
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ña Iba. A n t o n i o  M u ñ o z  G a r c í a ,  M a t í a s  
B u e n o  Qu ' i  antes.

Do la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Venancio Romero Sánchez, j  
Nicomcdes Churruea Lozarraturri. AL i 
borlo Pon-ce López, Gonzalo Fernán- ¡ 
dez Fraile, Benigno G racia G ri jaiba.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
M anuel T arín  La fuente, . Jerónimo 
'Sánchez Gordo, Francisco Rollano 
Fernández, Salvador Lacárcel Alemas.

De la Prisión Provincial de T arra
gona : José Vallverdú Cantó, Fernan
do Vilariño Guilló, José M aría Ferré 
Sol. R afael Espimy Domenech, Lucas 
G ausach Ollé. Teresa Mulet Clúa. Jai. 
me G arriga Recaséns, Francisco' Ca- 
sanova Barcelona, Francisco Lorente 
Andréu.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Inoccnta González Sánchez.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Jesús Fornas Paricio, Julio Santam a
ría Casar ova.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: José M unurra Rosales. Abun
dio Villanueva Velamen. Juan Mateo 
Cedrón. Juan Rodríguez Manzaneque, 
Toribio Domínguez Reollo. Pedro San 
tiago Cortés Félix González Mohino.

De la' Prisión Provincial de Vitoria: 
Guillerm o Barnuso Arregui, Florenti
no Aguirrebengoa Arcelay.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Francisco Serrano Ruiz, Antonio Li- 

'rio Martínez.
De la Prisión Provincia] de Zara

goza: Florent-ín Espallargas Andolz, 
Apolonia Ros Alcodori, José P a scá u , 
Lacambra, Salvador M artí Celma, 
Francisco Izuel Castán, Pedro Pía 
Rover. Julia G arcía LTsón. M aría G as
cón G racia, Amador Navarrete Pérez, 
Jesús Boira Alias. Gabriel Seguer Foz, 
Antonio Tolón Ladrón. José M a llén ' 
Fresnedo, Feliciano Muela López, Jo
sé M aría Leza Almáu. R ita  A zuara. 
Escuín. José G arcía Avellaned, Pedtro 
terro r Izquierdo. Concepción Sánchez 
Pérez. José Fontán M alvar, José G a 
rrido Casal. R afael G arcía González, 
Juan Rov'irosa Rovirosa. Fructuoso 
Villegas Serrano, Pedto Torres Bo- 
rruey, María Hiño josa Atienza. M i
guel Castel Bayo. J ” an Lorente. §anz.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de M ozarrifar. en Zaragoza: An
tonio Soteras Sangorrín. Ramón. Sa
rasa Casbas. José Iglesias Molares. 
Juan José Pastor Herrero, José Frei- 
sach Alvarez, Alfonso Gonzalo Loza
no, Francisco ÁTdaz Hurguete. Hipóli
to Apódaza Apedaza. Gumersindo Bo. 
net González. Jesús Díaz Sánchez 
Mariano Paredes G arcía, Antonio Be- 
nítez Hurtado. Domingo Navarro Ar. 
teaga, Daniel Arenas- Torca!L/uis Ló
pez Oirteirás, José Mas Maciá, José

Melero San Juan, Enrique Catalán He
rrero. Alfredo de la Llave López. Flo
rencio 'Escosuras Salas. Nemesio Ro
dríguez Ropero, , Antonio Chaparro 
Mesurado, Francisco Nicolás Mejía, 
Santiago Samper Palacios, Mariano 
G racia Artigas, Luis Cubiló Badía, 
Emilio Gala-rraga Ocanica, José Buil 
Mur, Santiago G arcía Guillen, Floren
cio Pérez' Lou, Pedro Ramón Rais, 
José Forniés Llurda, Antonio Gómez 
M artín. *

Del Destacamento. Penal de ra Presa 
de Alberche: Angel G arcía M artínez, 
Rafael A lcántara Chica.

Del Destacam ento Penal de Regio
nes Devastadas, de Argés: Román Ro
dríguez González.

De la Prisión Provisional «Las C a
puchinas», de Rarbastro: Antonio O'r- 
tego Sabio, Rafael Salas G arcía, Lu
cio Pinacho Caballero.

Del Campamento Penitenciario de 
B e lch ite : Juan M artí M iret, Fernan
do Baños Buado, José Pairólo Expó
sito, Donato Serrano M artínez, Juan 
Alba G arrido, Francisco Verdés Co- 
mabelias, Francisco Capdevila Pigui- 
llén, Marcos Pallares Pamplona, M i
guel Moratona Ardcrius, Manuel M ar
tínez Carceller, José Riera Roca. Is
mael G arcía Fernández, Federico Real 
Cobos, Enrique Jordá Sansoli, José 
Surió Sánchez, Juan R aset Payet, se- 
verino Lasala Alberola, Antonio Car
dona Castañera, José Navarro Pérez.

Del Destacam ento de Penados de 
Bisaurri; M ariano Faci Carmen.

Del Cam pam ento de Trabajadores 
de Boadilla del Monte: Bernardo Mon- 
toya.. Almodóvar, Antonio Quevedo 
Sánchez, Niceto Pastor Hurtado. .

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Julián Aguila Muñoz, Car
melo Castán Bellón, Ram ón Rovisco 
López, 1 Anselmo Vidal Mora, A lejan
dro Velasco Muñoz.

Del Destacam ento Penal de Casti
llejo «Portland Iberia»: Julio O liva 
Zurita: <

Del Destacamento Penal de Ciaño: 
Germ án Pablos Marcos.

Del Destacam ento Penal de Chozas 
de la S ie rr a : Dionisio Meco Barrero.

Del Destacam ento de Penados de 
Huesca: Teodoro Moracho Cupido.

Del Destacam ento de M iradores de 
la Sierra: Recaredo Bastián Sánchez.

Del Destacam ento Penal de. Orallo: 
Antonio González G arcía.

Del Destacam ento Penal de Falm a- 
ces de Jadraoue: Francisco Roura 
Sans. Enrique G arcía  Abril.

De] Campo Penitenciario de Potes: 
Enrique Fuertes Herias.

Del Destacam ento Penal del ..Pozo 
del -Fondón, en Sam a de Langreo: 
Higlnio González -Rodríguez, Tícente

Puente Corujo. B:tolorruvo González 
Díaz. Flor-t nlinu Guiiúircz Montes, 
David Novai Arguelles, Joaquín Coto 
Valle, Celedonio Norniella He res.

Del* Destacam ento Penal de Silleda: 
Silverio Varela González.

Del Déstacam ento Penal de San 
Marnés, en Sotrondio: Leonardo O r. 
dónez Rodríguez, Octavio Ganccdo Va
lle, Lucio G arcía Fernández, Emiliano 
Gutiérrez Abad, Daniel Mota Iglesias-, 
Gumersindo González Gutiérrez.

Del Destacam ento Penal de Vega 
B aja , en Toledo: Francisco de la  Ho
rra López, Francisco M artínez Cano, 
Agustín Gutiérrez Aguilera, Emilio 
Cabañero Villalba, Antonio Márquez 
Navarro.

Del Destacamento Penal de Torre- 
jen de Ardoz: AbTio Coreo!es Sáez.

Del Destacamento Penal de Ganzo, 
en Torrelavcga: Anselmo Picado G a 
la. Isidro Rodríguez Prieto, Manuel 
Hoyuela Sánchez.

Del Destacam ento Penal de Torre- 
j lociones: Juan Miguel Sánchez Gar- 
I cía.
I Del Destacamento Penal de Vega de 
' Pas ('Santander'»: Ramón Tendero

Martínez. F p ifan ;o Torán G arcía.’
De la Prisión Provisional ele Aran- 

juez: Clcto Retuerta del Amo.
De la Prisión Habilitada de Betan- 

zos: Teodomira Ochoa Gonzalo.
De ia Prisión Naval M ilitar de C ar

tagena: Luis Soliño Nogueíra, Andrés 
Muñoz Manzano, Dionisio Castro M ar
tínez, José Ferrer León, Cándido Cou- 
selo  Pousada."

De la Prisión de * Partido de C ar
ta gen a : Am a ró A p a r ic io M arin , Jo a- 
quín Cervantes Otón.

Dé la Fortaleza M ilitar de El Ha
cho, en C e u ta : Anastasio Fernández 
M artín, Sebastián Cano Arroyo.

De la Prisión Habilitada de Cieza: 
Francisco M arín Moya, José R u iz  B a . 
rrientos.

De la "Prisión de Partido de Esta
lla: Cándido Herrero Aguilera.

De la Prisión cto Partido de Figue- 
ras: Lorenzo Tejero T ejada, Félix Ve
ga Blázquez.

Del Destacam ento Penal ele Nuestra • 
Señora de Guadalupe, en Fuenterra- 
bía: Antonio Estébanez lorenzo.
• De la Prisión de Partido de G etafe: 
Ricardo Pernadas Bosch.

De la Prisión de Partido L in a
res: José G arcía Cano, Juan Nieto 
Ramírez.

De la Fortaleza M ilitar.L a Mola, en. 
M ahcn: Alejandro Gúmona Martí.
Bartolomé Estelrich Antich.

De la Prisión de Partido de Man- 
resa: Antonio Domingo Torréns, An. 
tonio Tor ruellos x Borrás.
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De la Prisión de Partido  de M ata
ró: Pedro Pérez M artínez.

De la Prisión de Partido  de Saba- 
d a ll: José Segura Díaz, Celestino G a
licia Sabanes, Carmelo Pérez G ardu
ñas, H ennenegilde Vilardell Roger, 
Carm en B orras Trelis.

De la Prisión de Partido  .de Tafa- 
11a: Claudio Morillo Tena.

De la Prisión de Partido  de T orre 
lavega: Francisco Díaz G arcía.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
M adrid, 1'9 de junio  de 1943.

AUNOS

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de julio de 1943 sobre 
emisión de 67.302.000 pesetas nom i
nales en Deuda Am ortizab le al 
3.50 por 100 a favor de la sociedad 
Anónim a «Santander-M editerráneo». 
en cum plim iento de la Ley de 13 de 
m arzo  de 1943.
limo. S r . : P racticadas las operacio

nes im puestas por l*a ejecución de la 
Ley de 13 de m arzo de 1943, re la ti
va a la  liquidación y pago de crédi
tos pendientes a favor de la «Socie
dad A nónim a Santander-M editqrrá- 
neo»,

Este M inisterio, usando de la au to 
rización que le concede el artículo pyi_ 
m ero de la expresada Ley, a c u e rd a :

1.° U na vez que obre en la D irec
ción G eneral de la D euda la ca rta  
de pago justificativa de haber reci
bido el Tesoro, de sí mismo, a nom 
bre de la «S. A. Santander-M edite
rrón eo», la  can tidad  de 65.055.960 pe
setas en  concepto de «Producto de n e
gociación de Deuda», valor de cambio 
a 98 por 100 del crédito de la citada 
Compañía contra el Estado a indem 
nizar en D euda pública, la expresada 
Dirección em itirá  D euda Amortizadle 
al 3.50 por 100 por un im porte de 
67.302.000 pesetas nom inales, en las 
m ism as condiciones y con las m ism as 
carac terísticas fijadas a la  emisión 
de prim ero de octubre de 1043. y con 
intereses desde L° de enero de 1943, 
que se abonarán  con cargo al crédito 
concedido el Presupuesto en vigor 
en la Sección tercera «Deudas especia
les», capítulo tercero, articulo décimo, 
habilitado por Ley de 27 de febrero pa
ra satisfacer los gastos derivados del 
canje de las Acciones y Obligaciones de

Ferrocarriles y am ortización y pago 
de o tras Obligaciones a cargo del Es
tado que legalm ente se reconozcan.

2.° La expresada Deuda estará  re
presentada. ín terin  s^ confeccionan los 
títulos definitivos, por C arpetas pro
visionales negociables en Bolsa, en la 
proporción que estim e conveniente el 
expresado Centro, con cupones des
de 1.° de abril de 1943 hasta  1.° de 
octubre de 1945.

3.° Se facu lta  a la Dirección Ge
neral* de la Deuda p a ra  em itir In s
cripciones nom inativas en represen ta
ción de las C arpetas a que se hace 
referencia, haciéndose constar en 
aquéllas la can tidad , serie y n u m era
ción de las C arpetas emi.tidas que re 
presen tan  y p a ra  adop ta r las dispo
siciones que exija ¡a ejecución de es
ta  O rden m inisterial.

4.° Los T ítu los y las Insripciones 
.-'?rán entregados a los represen tan tes 
legales de la expresada «Sociedad Anó
nim a Santander-M editcrráneo». •

Lo que comunico a  V. I. para  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 16 de Julio de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. D irector general de la Deu
da y Clases Pasivas.

ORDEN de 16 de julio de 1943 por 
la que se dispone el pago , m ediante  
ca je tín , de los intereses de las Car
petas provisionales de Deuda perpe
tua al 4 por 100 in terior  emisión 
de 1941.
limo. S r . : Encontrándose agotados 

los cupones, de las C arpetas provisio
nales de Deuda perpetua al 4 por 100 
in terior, emisión de 5 de ju lio  de 
1941, con objeto de que no su fra  in
terrupción n i.d e m o ra  el pago de in
tereses, m ien tra  se lleva a efecto la 
confección de nuevos títulos p a ra  can
jea r en su to talidad los de la  em i
sión de 16 de mayo de 1930 y las 
C arpetas expresadas.

‘Este M inisterio dispone:
Prim ero.—Q ueda autorizada la Di

rección G eneral de la Deuda y Cla
ses Pasivas p ara  pagar, m ediante la  
estam pación de ca je tín , los intereses 
devengados por las C arpetas provisio
nales de Deuda perpetua al 4 por 100 j 
in terior, emisión de 5 de julio de 1941. I 
correspondientes al vencim iento de ¡
1.° de octubre de 1943 y sucesivos h as
ta  su can je  por títulos definitivos, i 
con arreglo a lo dispuesto por el ar- | 
tículo 12 de la Ley de 24 de junio 
de 1941.

Segundo.—La Dirección General de 
la Deuda y Claaee Peaivas adoptará

las disposiciones oportunas para la 
ejecución do esta Orden.

Madrid, 16 de julio de 1943.
J  BENJUMEA

Lino. Sr. D irector general de la Deu
da y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de julio de 1943 por la 
que se autoriza a don Eduardo X a
labardé Perdigones para colocar pre
cintos en las básculas autom áticas y 
sema-automáticas reparadas m edian
te su intervención.

lim o. S r.: Visto el expediente in
coado a instancia de don Eduardo X a. 
labardé Perdigones, solicitando auto
rización p ara  levantar y colocar pre
cintos en las balanzas y básculas au
tom áticas y sem i-autom áticas rep a ra 
das m ediante su intervención en la 
provincia de Salam anca,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección G eneral 
de Industria , ha resuelto:

1.° • Conceder . autorización a don 
E duardo Xa la bardé Perdigones, domi
ciliado en Salam anca, calle del G ran  
C apitán , núm. 30, por el plazo de dos 
años, a p a rtir  de la fecha de publica
ción de esta  Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para  levan
ta r  y colocar los precintos de las ba
lanzas y básculas autom áticas y semi- 
autom á tic as que por m ediación de sus 
talleres repare en la provincia do Sa
lam anca.

2.° Los precintos circulares que co
loque el señor Xa.labardé llevarán 
como diseño la inscripción «E. X.», 
jun tam en te  con el núm ero 52 asigna
do por el Registro de Autorizaciones 
del Consejo de Industria .

3.° La utilización de esta autoriza
ción queda su je ta  a las norm as re
g lam entarias establecidas en el ar
tículo 61 del Reglam ento para  la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas.

4.° Que p ara  conocim iento general 
se publique esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.

M adrid, 7 de julio de 1943. — 
P. D., Ju an  G ran e l!

limo. Sr. Director general de Indus
trie
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ORDEN de 7 de julio de 1943 por la
que se autoriza a don Rafael Mén
dez para levantar y colocar precin
tos en las balanzas y básculas auto
máticas y semi-automáticas repara
das mediante su intervención.

IJlmo. Sr.: Visto ei expediente in
coado a instancia de don Rafael Mén
dez, solicitando autorización para lê  
vantar y colocar precintos en las ba
lanzas y básculas automáticas y semi- 
automáticas reparadas mediante su 
intervención en la provincia de Za
ragoza,

Este Ministerio, c7c acuerdo con la 
propuesta, de la Dirección General 
de Industria, ha resuelto:

.1.° Conceder autorización a don 
Rafael Vera Méndez, domiciliado c'r 
Zaragoza, con taller en la calle Sixto 
Celorrio, núm. 31, de dicha capital, 
por el plazo de dos años, a partir de 
la fecha de publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para levantar y colocar ios 
precintos de las balanzas y básculas

automáticas y semi - automáticas que 
mediante su intervención repare en 
la provincia de Zaragoza.

2.° Lo£ precintos circulares que co
loque el señor Vera Méndez llevarán 
como diseño la inscripción «T. S.», de 
un lado, y del otro, «Zaragoza», jun
tamente con el número 51 asignado 
por el Registro de Autorizaciones del

, Consejo de Industria.
3.° La utilización de esta autori

zación queda sujeta a las normas re
glamentarias establecidas en el ar
tículo ©i del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas.

4.° Que para conocimiento general 
se publioue esta' resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento ^ demás efectos.

Dids guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1943. — 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS PUBLI CAS

ORDEN de 10 de julio de 1943 por

la que se dispone se cumpla en sus 

propios términos el fallo recaído en 

el pleito contencioso-administrativo 

número 11.634.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
admimstrativo núm. 11.634, interpues
to por don Jóse Martínez Campos y 
otros, contra Orden del Ministerio de 
Fomento de 7 de octubre de 1931, so
bre concesión de aguas al Ayuntamien
to de Jaén, la Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dicta
do,. con fecha 5 de junio de 1943, la ‘ 
Sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así.

«fallamos que con anulación de la 
Sentencia del titulado Tribunal Su
premo de Barcelona, de 4 de febrero 
de 1933, que se sustituye por la pre
sente y desestimando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada 
por la parte, coadyuvante, debemos 
absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la de
manda interpuesta contra'la Orden del 
entonces Ministerio de Fomento de 
7 de octubre de 1931, la cual decla
ramos firme y subsistente»; y 

Este Ministerio, de conformidad a 
lo prevenido en la Ley de 5 de abril 
de 1904, ha resuelto sea cumplido ,di- 
fcho íajlo en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de julio de 1943.

PEÑA BOEUF

limo Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JU STIC IA , 

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la prov isión 

de la plaza de Oficial de Sala de 

la Audiencia Territorial de Burgos.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 20 de abril de 1942 (BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 23 
del mismo mes),

Esta Dirección General hace públi
co que ha quedado vacante una plaza 
de Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos, por traslación 
de <Jon Hipólito García Pastor, que 
la 'servía,, y que didhp cargo habrá de 
proveerse mediante concurso de tras

lación entre Oficiales de Audiencias 
Territoriales de segunda categoría.

Los interesados dirigirán sus ins- 
taneias a la Dirección General de Jus
ticia en el plazo de ocho días, a con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, excepto los que presten servi
cio fuera de la Península, los cuales, 
sin perjuicio de remitir lo más rápi
damente sus solicitudes, manifestarán 
telegráficamente en el indicado plazo 
por conducto de los Presidentes de sus 
respectivas Audiencias, que desean se 
les tenga por concursantes.

Las condiciones para la Celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia.

Madrid, 13 üe julio de 1943.— Por 
c-i Director general, el Subdirector ge
neral, Manuel Soler. \

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando la admisión de reclama

ciones sobre la gestión de don Vic

torino Santos Cortés, como Habili

tado de Clases Pasivas, a efectos 

de la devolución de la fianza cons

tituida en este Centro.

Habiendo solicitado don Victorino 
Santos Cortés la devolución de la 
fianza que tiene constituida a dispo
sición de este Centro para garani:r 
su gestión de Habilitado de Clases 
Pasivas, por haber cesado en el des
empeño de ¿dicho cargo, se hace pu
blico por medio del presente anuncio, 
cumpliendo lo, que dispone el Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1925 ' 
a fin de que si alguno de los que fue
ron sus poderdantes tuviera que ha
cer alguna reclamación contra su, ges
tión, se formule ante la Tesorería de 
este Centro dentro del plazo de tres 
meses, a contar del seguiente día al 
de la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 7 de julio de 1943.—El Di
rector general.

4.181—A. C.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el especúlente promovido por 
«Sociedad Hidroeléctrica de: Chorro» 
en solicitud de autorización para ten
der un cable subterráneo que partien
do ae su central «La Secundaria», 
termine en la barriada del Palo de la 
Capital de Málaga,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Auto, izar a «Hidroeléctrica del Cho
rro, S. A.» para tender e-: cable sub- 

¡ terráneo objeto d-n: proyecto presen
tado, con arreglo a la& condiciones 
generales fijadas en la norma 11a de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especia ios si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cíete meses, contados a par
tir de la publica c ó n  de esta resolución 
en -i\ BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.H lia sección del cable deberá 
preverse para una de las dos tensio
nes de trabajo de G.0C0 ó de 15 000 V. 
a elección de la Empresa.

Si por alguna causa concreta «Hi
droeléctrica del Choiuo» se viese im
posibilitada deN emplear las tensiones 
anteriores deberá justificar el empleo 
de la solicitada en su proyecto (2.500 
V.) s nte esta Dirección General, quien 
estudiará las circunstancias que pudie. 
ran justificar la autorización de esta 
última.

3.a La Delegación de industria de 
Málaga comprobará si en el detalle 
de] proyecto presentado se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que ‘rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez tendido el cab^ subterráneo, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 15 de julio de 1943.—El Di

rector general de industria, Luis 
Pombo.

Sr Ingeniero de la Delegación
de Industria de Málaga.
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Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«S. A. Centrales Eléctricas Navarro», 
antes «La Losa», en solicitud de au
torización para modificar sus líneas 
de 'transporte de energía eléctrica para 
el servicio de Campo de Criptana 
(Ciudad Real),

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Centrales 
** Eléctricas Navarro, S. A.» a la pro

longación de cu línea de 30.000 V. en 
Campo de Criptana e instalación de 
transformador en la forma proyectada, 
y asimismo a las modificaciones de 
sus líneas de 15.000 V. en la mencio
nada población, según tiene solicitado, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de 
1.a Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo para €stas modificacio
nes será de seis meses, contados a par
tir de la publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Ciudad Real comprobará, una vez 
efectuadas las instalaciones y modi
ficaciones proyectadas, si éstas currk- 
plen las normas comprendidas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad y la^ compro
baciones necesarias, por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la ' 
forma señalada en las disposiciones I 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años, j

Madrid, 6 de julio de 1943. — El 
, Director general de Industria, Luis 
. Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Ciudad Real.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Germán Gómez García solicitan
do • autorización para construir dos 
líneas de transporte de energía eléc
trica én alta tensión que, derivando: 
la primera, dei pueblo áe Flores, para 
llegar a El A jo ; y la segunda, del pue
blo de Muñosanchó, para llegar al 
pueblo de Cisla, pasando jk>r el de 
Villamayor, todos de la provincia de 
Avila,

N Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
lia misma, ha resuelto:

Autorizar a don Germán Gómez 
García para construir las dos líneas 
de transporte y los tres centros de

transformación proyectados, de 3 y 
10 KVA.. .con arreglo a las condicio
nes generales fijadas i»n la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.a El. plazo de puesta en marcha 
será de cinco 'meses, contadas a .par
tir de la publicación de la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

2.a La Delegación de Industria de 
Avila comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Germán 
Gómez García se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez cons
truidas las líneas e instalados los 
transformadores, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1943. — El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Avila.

Cumplidos los 'trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la Red Nacional de Ferrocarriles Es
pañoles en solicitud de autorización 
para el tendido de una línea aérea 
trifásica a 3.000' V., derivada de la 
red de Hidroeléctrica Ibérica, desde 
Roqueta al muelle de Portu, en Lu- 
chana-BaracaldO (Vizcaya), e instala
ción de dos centros de transforma
ción en el citado muelle,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a Red Nacional de Fe
rrocarriles para el tendido de una 
línea aérea trifásica a 3.000 voltios- 
550 KVA., derivada de la red de Hi
droeléctrica Ibérica, desde Roqueta al 
muelle de Pomu (Luchana-Baracaldo), 
con dos ramales, uno para el servicio 
de la . Compañía Franco-Belga, con 
instalación de un transformador de 
300 KVA., y otro para los muelles, 
con transformador de 250 KVA., con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de J93Q y' a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un áño, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.-
' 2 . a La Delegación de Industria d«

Vizcaya comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado ypor la Red 

| Nacional de los Ferrocarriles Españo
les se cumplen las condición, s fija 
das en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez instalada la linea, y 

! transformadores descritos, las eom- 
i probaciones necesarias por, !o que 
| afeé:a a las circunstancias expuestas 
I y con relación a la seguridad pública, 

en la forma que señalan las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1943. — El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria da' Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamenta- 
1 rios en el cxp< diente promovido por 

don Vicente Alcaraz Segura .solicitan
do autorización para construir una li
nea de transporte de energía eléctrica 
en alta tensión -que,, originándose en 
la propiedad de don Jerónimo Sego- 
via, permita <*1 suministro de energía 
a la finca, de propiedad del solicitan
te. denominada «Valdohigueras». sita 
en el -término de Talavera de la Rei
na (Toledo),

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la -Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a don Vicente Alcaraz Se
gura para construir ja línea de trans
porte de energía electica o instalar 
los dos centros de transformación de 
60 y 25 KVA. proyectados, de acueri 
do con Jas condiciones generales fija 
das en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Vi
cente. Alcaraz Segura Se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea e instalados los transfor
madores, las comprobaciones necesa
rias, p<ír lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1943. — El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de industria de Toledo.
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Cumplidos los trámites reglamenta
rios ci 'xpcdúmte promovido por 
doña Rosario JNovales Peí ayo de Ur
quijo solicitando autorización para 
construir cuar.ro derivaciones en alta 
tensión de la línea general, asim-ismo 
de alta trasión, propiedad de Electri
cista Toledana,. S. A... y que permitan 
electrificar la finca llamada «Alber- 
quilla». propiedad de la solicitante, 
sita en el a crimno municipal de To
ledo.

Esta Dirección General de indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a doña Rosario Novales 
Pclayo de Urquijo para construir las 
cuatro líneas e. instalar los cuatro 
(ansformadoivs. d«-potencias 10 KVA.. 
15 KVA., 15 KVA. y .40 KVA. y rela
ción de transformación común de 11.000 
a 220-110 V.. de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre' de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.a- El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la focha do publicación de,esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2/1 La Delegación d° Industria .de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
provecto presentado por doña Rosario 
Novales Pelayo de Urquijo so cumplen 
las condiciones fijadas en íos Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez construidas las líneas e instala
dos los transformadores, i as compro
baciones necesarias, por lo que afecta 
a las. circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1943. — El 

DirccJtor general de Industria, Luis 
Pom'bo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», 
domiciliada en Oviedo, solicitando au
torización para construir una linea de 
transporre de energía eléctrica en 
alta 'tensión que. derivando de otra 
línea ya instalada en Oviedo a San 
Esteban de las Cruces, suministre ener
gía a una tejera emplazada en las in
mediaciones del cementerio ’de ’San 
Salvador,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta ‘de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Can
tábrico. S. A.» para construir una 
línea apta para el transporte de 
55 KVA. de potencia, de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Ordeiy mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partí; 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S'. A .» se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rig m el 
Servicio de electricidad, efectuando, 
una Vez construida al línea, las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1943.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Oviedo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Simón de Diego Arranz, vecino 
de Villalpando solicitando autoriza
ción para instalar dos nuevas líneas 
de transporte de energía eléctrica y 
dos transformadores en las pueblos de 
San Esreban del Molar y Cotanes (Za
mora),

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Simón de Diego 
Arranz para construir dos líneas e 
instalar dos ¡transformadores:

Primera línea.—Entre Coavcinos y 
San Este-bar,, a 20.000 V. de tensión, 
con transformador de 15 KVA. en 
San Es'f-ban.

Segunda linea.—Entre Quintanilla 
del Monte y Cotanes, a tensión de 
3.000 V. y transformador de 15 KVA. 
en Cotanes, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1989 y a las es
peciales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
do la fr-sha de publicación de esta re
sorción (*n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Zamora comprobará ai en el detalle del 
proyecto presentad» ñor don de

Diego Arranz se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos es. 
pee i ales que rigen el servicio .de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
das las líneas descritas e ¿nstalados 
los transformadores, tas comprobacio
nes necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con re1 ación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Drós guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de ’ julio de 1943. «— El 

Director genera l de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
. de Industria de Zamora.

Cumplidos ios trámites regí amenta
rlos <m el expedente promovido por 
«Lezama y Compañía», de Arechava- 
lota (Guipúzcoa), solicitando autori
zación para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión, derivada de la línea ya cons
truida en Areehavaleia a Escoriaza 
—-propiedad de 1a'Entidad de referen
cia—, y que permitirá suministrar 
energía a un transformador que ha 
de instalarse en las proximidades de 
la estación del ferrocarril de Areeha- 
valota,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la pro-puesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a .la Entidad «Lezama y 
Compañía» para construir la línea y 
un c e n t r o  de transformación de 
50 KVA., de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en >a norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1039 y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Guipúzcoa comprobará si en el detalle 
del proyecto, presentado por «Lezama 
y Compañía» se.cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a Has circuns- 
tancias expuestas y oon relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dics guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1943. — El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de Guipúzcoa»,
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M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Subsecretaría

Jubilando al portero de los Ministe
rios Civiles Ricardo Bosch Miñana, 
por cumplir la edad reglamentaria.

Ita o . S r.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación \e corresponda, a Ricardo 
Bosch Miñana, Portero de los Minis
terios Civiles con destino en la Biblio
teca popular de Valencia, el cual cum
ple la edad reglamentaria el día 11 
del actual, fecha de su cese en el ser
vicio actávo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1943.— El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Jubilando al Portero Rafael Pons y 
Pons, por cum plir la edad reglamen
taria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único dé la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con. el haber que por 
clasificación le corresponda, a Rafael 
Pons y Pons, Portero de los Ministe
rios Civiles con destino en la Escuela 

’ de Peritos Industriales de Las Pal
mas, el cual cumple la edad regla
mentaria el día 17 del actual, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Lo que oomunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1943.—  El Sub

secretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Concediendo al Guarda segundo de la 
Escuela Especial de ingenieros Agró
nomos, Ramón del Campo Salazar, 
el segundo quinquenio de quinientas 
pesetas anuales.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la petición formulada por 
Ramón del Campo Salazar, Guarda 
segundo de los Campos de Prácticas 
del Instituto Nacional Agronómico, 
afecto a la Escuela Especial de Inge

nieros Agrónomos, sobre concesión de 
su segundo quinquenio, de quinientas 
pesetas anuales; y

Resultando que el interesado fué 
nombrado Guarda del expresado Cen
tro por Orden ministerial de 30 de 
marzo de 1933, publicada en la «G a
ceta» del día 4 del siguiente mes de 
ab ril;

Resultando que del citado cargo Se 
posesionó el día 8 del mismo mes ele 
abril, desde cuya fecha viene prestan
do sin interrupción sus servicios, por 
lo que ha ciunplid'o diez años de ser
vicios al Estado como Guarda de la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos en 
8 de abril próximo pasado;

Resultando que por Orden de 16 de 
mayo de 1940 le fué concedido el pri
mer quinquenio de quinientas pesetas, 
con antigüedad de 8 de abril de' 1938 
y efectos económicos de primero 'J-. 
junio de 1939, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 del mis
mo mes y año;

Considerando que al cumplirse el 8 
de abril último por este funcionario 
los diez años de servicio en el desem
peño de la plaza que sirve, es proce
dente acordar la concesión de su se
gundo quinquenio de quinientas pese
tas anuales:

Considerando que en el vigente Pre
supuesto de gastos del Departamento 
se consigna un crédito de 45.000 pe
setas para estas atenciones, en su Ca
pítulo 1.°, Artículo 2.v, Grupo 4ri. 
Concepto 9.ü nlimero 3 ;

Visto el informe emii ido por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuesuis 
del Departamento.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el Guarda 
segundo del Instiiuto Nacional Agro
nómico, dependiente de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos, R a
món del Campo Salazar, y en su vir
tud concederle el segundo quinquenio 
de quinientas pesetas anuales, que de
berá percibir con cargo al crédito con
signado en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 4.°, concepto 9.°. número 3, del 
vigente Presupuestos de gastos y con 
efectos económicos y de antigüedad 
de ocho del mes de abril próximo pa
sado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1943.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este
Departamento.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Declarando desierto el concurso-oposi
ción a la cátedra de « Construcción 
arquitectónica, segundo curso>>, de la 
Escuda Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Visto el expediente de que se hará 
mención;

Resultando que por Orden de 28 de 
marzo de 1942 '.BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO del 18 de abril) se 
anunció concurso-oposición libre para 
proveer la cátedra de «Construcción 
arquitectónica, 2.1> curso», vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid;

Resultando que se han ido celebran
do sucesivamente los oportunos ejer
cicios de la oposición, sin que ningu
no de los aspirantes haya concuñado 
•al último, por lo que el Tribunal pro
pone se declare desierto dicho concur
so-oposición ;

Visto el Decreto de 14 de enero de 
1933 y orden ministerial de 28 de mar
zo de 1942;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación dispuesta en el referido 
Decreto, que regula la materia, y que 
no ha habido protesta ni reclamación 
alguna,

Esta Dirección General ha tenido a 
■bien aceptar la propuesta del Tribu
nal y, en su consecuencia, declarar de
sierto el concurso-oposición a ia cáte
dra de «Construcción arquitectónica, 
*2 ° curso», de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, y se anuncie 
nuevamente en la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. s. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 12 de julio de 1943.—El D i

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid.

Disponiendo ascienda al cargo de Auxi
liar num erario, de entrada, de la 
Escuela profesional de Comercio de 
Santander, el supernumerario de la 
misma don Pablo Piera M iera.

Esta Dirección General, de confor
midad con lo establecido en el párra
fo  segundo del. artículo 43 del Real 
Decreto de 3<1 de agosto de 1922 y la 
propuesta del Director de la Escuela 
Profesional de Comercio de Santander, 
ha tenido a bien disponer ascienda 
el Profesor auxiliar supernumerario 
don Pablo Piera Miera a la categoría 
de numerario de entrada, por ser el 
más antiguo en el cargo en dicho Cen
tro docente, con antigüedad del día 
7 de los comentes en que cesó don
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Eduardo Setién Osoro, Auxiliar nume
rario de entrada de la mencionada Es
cuela, por haberle sido concedida la 
excedencia voluntaria en virtud de la 
Orden ministerial de 11 de mayo úl
timo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. .S muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1943.—El D i

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Ordénador Central de Pagos.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Aprobando las actas de recepción de
fin itiva  y de entrega y la devolución  
de la fianza a la continuadora de  
las obras con destino a Escuelas gra
duadas e n  Daroca (Zaragoza). 

limo. S r .: Vistas las instancias de j 
doña Blasa Pérez Montañés, continua- j 
dora de las obras con destino a Es- j. 
cuelas graduadas ?n Daroca (Zarago- | 
za), solicitando la devolución de la I 
fianza; I

Resultando que por fallecimiento de I 
don Matías Mingarro Leza, adjudica- j 
tario de este servicio, se aprobó la 
continuación de estas obras a favor de 
la viuda señora Pérez Montañés, por 
acuerdo de 31 de julio de 1936. el que 
fué convalidado por, Orden ministerial 
de fecha de 10 de junio de 1941;

Resultando que ei señor Mingarro 
Leza, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en 20 de 
noviembre de 1934 en la Caja General 
de Depósitos quince títulos de ^  Deu
da amortiza-ble al 3 por 100, importan
tes diez y ocho mil quinientas pesetas 
nominales, según resguardos señala
dos con los números 314.590 de entra
da y 136.915 de registro;

Resultando que qti certificaciones ex
pedidas por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Daroca y por el Se
cretario del mismo, visada por aquél, 
consta que tanto el adjudicatario co
mo la cont-inúadora del servicio no 
adeudan n a d a  por j ore a les. materiales, 
ni accidentes de trabajo en relación 
con las referidas obras;

Resultando que transcurrido el pla
zo de garantía fué recibido el edificio 
definitivamente y entregado al Ayun
tamiento de Daroca para su uso y con
servación, cual consta en las oportu
nas actas unidas a este expediente;

Considerando que procede la aproba
ción de las expresadas actas; ,

C .nsiderando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones, ge
nerales (para la contratación de obras,.;

aprobado por Real Decreto de 4 de ¡ 
septiembre de 1908; j

Considerando que por haber cump'.i- • 
do todas las obligaciones en las obras 
de referencia, y por lo tanto, el com- j 
promigo con el Espado, éste debe acor- ¡ 
dar ia devolución de la fianza consti
tuida al efecto, previo el pago de los 
Derechos reales correspondentes;

Considerando que la continuadora 
de las obras, señora Pérez Montañés, 
al iní-eresar la devolución del depósi
to, obra P°r sí y como administrado
ra de sus tres hijos menores de edad,- 
cual consta €h documentos que forman 
parte de este expediente,
■ Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, i  
ha tenido a bien aprobar las actas de j 
recepción definitiva y de entrega de j  
las obras de referencia y la devolución j 
de la fianza, y disponer que por ¡ 
esa Ordenación de Pagos se entre- j 
gue t a la continuadora de las obras, • 
doña Blasa pérez Montañés, viuda del 
adjudicatario, don Matías Mingarro 
Leza, los valores de la Deuda amorii- 
zabie a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 314.590 de en
trada y i 136.915 de registro, una vez 
que hayan sido satisfechos los corres- i 
pondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1943.—El D i

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos de la . 
Caja General de Depósitos (Minis
terio de Hacienda).

Aprobando el acta de recepción defi
nitiva y la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en Pozue
lo de Alarcón ( Madrid), barrio d e la 
Estación .

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Gómez Montejano, contratista de 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas, en Po
zuelo de Alarcón (Madrid), oarrio de 
la Estación, solicitando la devolución 
de la fianza;

Resultando que €1 señor Gómez Mon
tejano, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía consignó en 10 de 
enero de 1935, en la Caja General de 
Depósitos seis títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100( importantes 
doce mil pesetas nominales, según res
guardo señalado con los núms. 315.439 
de entrada y 137.434 de registro;

'Resultando que e*1 certificación ex
pedida J*** Primer Teniente Alead- 

ide en tmcáonm da Alcalde Presiden*

! te del Ayuntamiento de Pozuelo de 
! Alarcón se hace constar que no ha si-
• do presentada ninguna reclamación
• contra la contraía por concepto algu- 
i no y en relación con las mencionadas 
¡ obras;

Resultando que por hallarse el edi
ficio en condiciones y haber transcu
rrido el plazo de garantía fueron reci
bidas (lenitivamente las obras referi
das, cual consta €n las oportunas ac
tas unidas a este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 

i  68 y 70 del pliego de condiciones ge- 
| ñera les para la contratación de obras 
i aprobado por Real Decreto de 4 de 
i septiembre de 1908;
¡ Considerando que al haber cumplido 
1 la contrata sus compromisos con el 
| Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
previo el pago dej impuesto d° los De
rechos reales correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo cpn lo 
informado por la Asesoría jurídica ha 
tenido a bien aprobar el acta de re-, 

i cepción definitiva de las obras he re- 
| ferencia y la devolución de la fianza,
I y disponer que por esa Ordenación 
I de Pagos se entreguen a don Luis G ó
mez Montejano, contrafista de las 
obras, los títulos de ]a Deuda Amorti
zable a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 315.439 de en
trada y 137.434 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo ár. Ministro lo digo a V. I. 
oara su . conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de julio de 1943.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

linio. Sr. Ordenador de Pagos de la 
Caja General de Depósitos (Minis
terio de Hacienda).

Aprobando la devolución de la fianza 
al Contratista de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en Rosell 
(Castellón).

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Bautista Martí Archilés, contratista de 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas en Rosell (Castellón), solici
tando la devolución de la fianza;

Resultando que don Julián Zaragoza 
I Calduch^ de su propiedad y para que 
! sirviess de garantía al adjudicatario, 
consignó en 18 de diciembre de 1934 
en la Caja General de Depósitos seis 
títulos de ia Deuda amortizable el 3 
por 100, importantes doce mil peseta*
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nominales, según resguardo señalado 
con los números 315.011 de entrada y 
137.154 de registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Rosell se hace cons
tar que no ha sido presentada ninguna 
reclamación contra la contrata, por 
ooncv-pto alguno y en relación 'con ¡as 
mencionadas 0bras;‘

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente y entregado 
al Ayuntamiento de Rosell para su uso 
v conservación, cual consta en las opor
tunas actas, unidas a este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas ;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras, 
aprobado por Real Decreto de 4 de 
septembre de 1908;

Considerando que al haber cumpli
do la contrata su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto 
previo pago de los Derechos reales co
rrespondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jur?dica ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega ,de las 
obras de referencia, y la devolución de 
la fianza, y disponer que por esa Or
denación de Pago.5 se entregue a don 
Julián Zaragoza Calduch, fiador de la 
contrata, los títulos de la Deuda amor
tizadle a que se refiere el resguardo se
ñalado con los números 315.011 de en
trada y 137.154 de registro, una vez 
que hayan sido satisfechos los corres
pondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efetos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 6 de julio de 1943.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. ordenador de Pagos de la 
Oaja General de Depósitos (Minis
terio de Hacienda).

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican a las cátedras de «Química 
Orgánica» que se mencionan.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo simiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, anunciadas 
para la provisión de las cátedras de 
«Química Orgánica» de las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de 
Salamanca y Valencia, ha sido nom
brado por Orden de 24 de mayo del 
corriente año.

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, a los señores siguientes: 
don Juan Marino García Marquina, 
don Antonio Soler Martínez y don An
tonio Ollero Gómez.

3.° Se declaran excluidos, por los 
motivos que se indican, a: don Joaquín 
Pascual Teresa (por faltar reintegro 
de 1,25 pesetas en un documento), y 
don José María Viguera Lobo (por no 
presentar el certificado de adhesión al 
Nuevo Estado, expedido por la Jeta- 
tura Provincial del Movimiento corres
pondiente a su residencia).

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICHAL 
D'EL ESTADO se podrán interponer 
las redamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado, así co
mo el artículo 21 del de 18 de sep
tiembre de 1935.

Madrid. 13 de julio de 1943.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas

Transcribiendo lista de aspirantes a 
las oposiciones del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, convocadas  en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de diciembre de 1942.
Aspirantes comprendidos en el gru

po primero del articulo sexto de la 
Orden de convocatoria, con la denomi
nación de Caballeros Mutilados por la 
Patria.—Ninguno.

Aspirantes comprendidos en el grupo 
segundo, con la denominación de Ofi
ciales del Ejército:

Con documentación completa
Osaba y Ruiz de Erenchun (Basilio). 
Peñalosia y Contreras (Luis Felipe).

Con documentación incompleta
Conde Conde (F d iciano).—Hoja de 

servicios, fotografía y recibos de dere. 
chos y de formación de expediente.

Moreno Alonso (Manuel) .—Declara
ción jurada, recibos de derechos y de 
formación de expediente y 2,75 pesetas 
de reintegro.

Aspirantes comprendidos en el gru
po tercero, con la denominación de 
ex oombatien*es:

Con documentación completa
Abbad Baudin (Consuelo).
AIsina Gómez-Ulla (Mtrcedes).
Ceballos-Escalera y Contreras (isa. 

bel de).
Escolar Sobrino (Hipólito).
Feriando Subirat (Antonio).
Fojón Martínez Reboredo (María So

fía).
Gil Merino (Antonio).
Hernández Andrcs (Juan Manuel).
He.nández Hernández (Gerardo),
Jiménez Merino (Lu¡s).
Navarro Mayor (María Luz).
Olmos Crespo (Victorino).
Vi-llalpando Martínez (Manuela).

Con documentación incompleta
Cantallops Pou (Margarita) .—Con

signar idiomas, certificado del Servicio 
Social y una póliza de t-.es pesetas.

Hernando Roson (Luis). Consignar 
idiomas.

Herí eras Magdalcno (Domiciano).— 
Justificación de ser ex combatiente y 
dos recibos de derechos de coa:pulsa.

Iturriaga y García (María del Rosa
rio).—Cevtificado médico.

Juan Martín (Teresa).—Declaración 
jurada.

López Herrera (Benito Salvador).— 
Certificados de penales y médico, de
claración jurada, una póliza, de tres 
pesetas y cuati o recibos de derechos de 
compulsa.

Martínez Munilla (Carolina).—De
cía ración jurada.

Moreno Garbayo (Justa).—Autorizar 
copia de la Orden por la que le fué 
concedida la Medalla de Campaña.

Ogando Vázquez (Julio Francisco).— 
Certificados de Penales y médico, de
claración jurada y fotografía.

Represa Rodríguez (Amando).—De
claración jurada y una póliza de tres 
pesetas.

Soiórzano Rodríguez (Rosa).—Certi
ficados de Penales, médico y del Ser
vicio Social, declaración jurada y re
cibos de derechos y de formación de 
expediente.

Torres Rodríguez (Casimiro).—Decla
ración jurada y fotografía.

Aspirantes comprendidos en el grupo 
cuarto, con la denominación de ex cau
tivos por la causa nacional:

Con documentación completa
Ninguno.

Con documentación incompleta
Gandía Carbo (Eduardo).—Certifica

do médico, declaración jurada, foto
grafía y recibos de derechos y de for
mación de expediente.

Maña de Angulo (José M aría).— 
Certificado médico.

Aspirantes comprendidos el grupa 
quinto, con 'la denominación de Huéft



N ú m .  2 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 3 1

fanos y otras personas económica
mente dependientes de las víctimas na
ción la es de la guerra y de los asesina
dos por los rojos:

Con documentación completa

Delgado Pinar (María Teresa). 
Oliveros Rives. (María Luisa) *

Con documentación incompleta

García García (Sofía) .—Certificado 
de adhesión.

Melero Luque (Dolores) .-—Declara, 
ción jurada y fotografía.

Parra Garrigues (María Dolores).— 
Consignar idiomas y justificar que de
pendía económicamente de la victima.

Aspirantes comprendidos en el grupo 
sexto, con la denominación de oposi
ción libre;

Con documentación completa 

Andrcs Rebollar (María del Pilar). 
Arangurcn de Pon le (Matilde), 

f  Braña de Diego (María dci Pilar).  ̂
Calderón .Gómez (Rosario).
Gazenave Acosta (Ernestina). 
Corredor Aspin (Teresa).
Choceniel i Galán . (José).
Delgado González (María).
Domingo Gasten vi (Pedro),
Dugnol Villasonte (Elvira). 
-Emperador Hueso (Basilisia). 

f Falcó Gambón (María del Pilar). 
Fariña Couto (Luciano).
Fernández Arroyo (Quiteria). 
Fernandez-Chicarro de Dios (Con

cepción).
Fernández Luna Sánchez (María 

Concepción).
Fernández Suárez (María de la Pu

rificación). "
Galván Cabrerizo (María Luisa), 
García Arenal (María).
García Hernández (Concepción). 
García Velasco (Africa).
Gil y Farrés (Octavio César). 
González Simón (Angela),
León Tollo (María Pilar).
Marcos López (Guillermo).
Martín Rodríguez (Máximo). 
Martíncz-Barbeito y Morás (Isabel). 
Maitínez-Moya Asensio (Francisca). 
Mazón de la Torre (María de los 

Angeles).
Montáñez Matilla (M aría).
Montiel García (Isidoió).

► Morlote de la Vega (María de la 
Luz).

Nistai Bedia (Antonia Rosaura). 
Olmos Cercos (Enrique).
Palacio Gros (Catalina Adela). 
Pancorbo Campos (María Teresa). 
Paret Fernández (María Victoria). 
Férez-Rioja García (José Antonio). 
Rabell García (María de ¡a Concep- 

, ción).,
v Reyes García (Juan de los).
Río Hornazábal .(Ana del).

Rodríguez-Castellanos García (Lor
enzo). .
Roldán Carrllo (Soledad). 
Sáenz-López y González (María del 

P iar).
Salavert Roca (Vicente).
Sánchez Be-lda (Luis).
Sánchez Bellido (María Luisa). 
Sánchez López (Amelia).
Sán-chez gánchez (Alberto). x 
Semítiel Zamorano (Josefa).
Torres Vaicazar (Pilar).
Vázquez Correa (Carmen) <

Con documentación incompleta

Alias Ortín (César).—Instancia ma
nuscrita.

Apráiz Buesa. (Ricardo) .—Acta de 
nacimiento, certificados de penales, 
médico y de adhesión, declaración ju
rada y recibo de derechos de examen.

Aragó Cabañas (Antonio María).— 
Toda la documentación, excepto la fo
tografía.

Arozena Torres (Olimpia) .—Toda la 
documentación y consignar un idioma.

Bclloso Temprano (ÉvcÜa).—Toda la 
documentación, excepto la fotografía.

Brágimo Fernández (María de la 
Concepción).—Certificado de adhesión.

Bueno Martínez (María de los An
geles).—Título y certificado del Ser
vicio Social; consignar idiomas.

Oantón-Salazar y O’Dena (María de 
la Concepción).—Fotografía y consig
nar idiomas.

Carbonell de Picazo (Reyes).—Toda 
la documentación.

Castro Bravo (Angela de).—Certifi
cado de adhesión.

Castro López (Julio) .—Certificado 
médico, fotografía y recibo de dere
chos de examen.

Cecchini y Fernández-Fanjul (María 
Araceli).—Certificados de penales, mé
dico, Servicio Social y recibos de de
rechos de examen y formación de ex
pediente. ,

Conthe Navarro (María Pazi.—Fal
ta toda la documentación, excepto fo 
tografía y recibos de derechos y for
mación. de expediente.

Curiel Palazue’os (María de los Do
lores) .—Certificado de adhesión.

Dávila García (Ramón).—Declara- 
ción jurada y fotografía.

Diez Vicente (Angeles).—Certificado 
de penales, médico, de adhesión y del 
Servicio Social; declaración jurada, 
fotografía xy recibo de derecho de for
mación de'expediente.

Durán y Sanz (Rosa).—Acta de na
cimiento, certificado de penales, mé
dico y del Servicio Social; título, de
claración jurada, fitografía y una pó
liza de tres pesetas.

Enríquez Arranz (Dolores),—Falta 
toda la documentación.

Federico Fernández (Aurelio) .-—Cer
tificado „de penales y* de adhesión, 

declaración jurada, fotografía y consig
nar idiomas.

Fernández Castañón (Luis).—Con-' 
signar idiomas y toda la documenta- 
con, excepto el título; una póliza de ' 
1.50 pesetas.

Fernández Lázaro (Amparo).—Con. ■ 
signar idiomas y toda la documenta
ción, €xcepto recibo de formación de 
expediente.

Ferraz Castán (María del Pilar).— 
Certificado de adhesión y un móvil 
cíe 0,25 pesetas.

Franco Recaséns (Clara).—Título. . 
Fuentes Sanchiz (Concepción de).— 

Consignar idiomas.
Gallofee Guinovart (Rafael).—Con

signar idiomas y certificado de adhe
sión.

García Camino (Víctor Gerardo).— 
Consignar idiomas, fotografía y reci
bos de formación de expediente, y 4e
derechos.

García y García (Isabel).—Consignar 
idiomas, autorizar la copia dfl título, 
declaración jurada y fotografía.

García Morales (Justo).—Consignar 
otro idioma, fotografía y recibo de 
derechos.

González Tejerina (María de la& 
Mercedes).—Certificados de penales, , 
médico, declaración jurada y fotogra
fía.

Guísasela Tablares (Laura María 
de).—Toda la documentación, excepto 
les recibos de formación de expediente 
y de derechos.

Hernández Muñoz (Manuel) .—Con
signar idiomas.

Iglesias Anielgeiras (Margdalena).— 
Falta toda la documentación, excepto 
los recibos de los derechos.

Izquierdo - de la Parra (Jofre Ben- ' 
jamín).—Legalizar acta de nacimien
to, certificado médico, declaración ju- . 
rada, certificado de adhesión.

Javier y Fernández de Bulnes .jMar 
ría Luz).—Fotografía y recibo de de
rechos.

Lozano Lagrava (Isabel).—Un mó
vil de 0,25 céntimos, certificado del 
Svrvic-:o Social y recibos de derechos.

Llovot Sanz (Marta).—Falta toda la 
documentación.

Maiquez Machinant (Ginés).—Reci
bos de derechos.

Mañanés Vlllafáfila (Leandra).—Ac
ta de nacimiento y certificado de ad
hesión.

Marín García (María Dolores).—Cer
tificado de adhesión, fotografía y con
signar idiomas.

Martin Pedrol (Magdalena).—Falta 
toda la documentación.

Martínez de Baños y Corredor (P i
lar).—Falta toda la documentación, 
excepto recibos de de lechos.

Mayán Fernández rFrancisco).—De- 
ciar ación jurada.

Merino Sánchez (F é lix ).— Declara
ción jurada.-
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Miralles Guás (María Luisa) .—Certi
ficado del Servicio Social.

Moreno Olmedo (María Angustias).— 
Certificados de penales, médico y Ser
vicio Social; declaración jurada, cer
tificado de adhesión, una póliza de 
1,50 y recibos de derechos.

Mosqueiro Alonso (Guillermo).—Con
signar idiomas, instancia manuscrita y 
toda la documentación.

Novoa González (Manuel de).—Falta 
toda la documentación.

Oliet Gil (María del Pilar).—Certi
ficado de penales y título.

Pardo López (María Angustias).— 
Instaricia manuscrita.

Pavía Galdón (Vicente).—Instancia 
manuscrita, certificados de penales y 
médico, declaración jurada, fotografía, 
una pófiza de tres pesetas y los re
cibos de derechos.

Pedrosa Pérez-Dávila (Carmen).— 
Falta toda la documentación, excep
to los recibos de derechos.

Peña Marazuela (María Teresa).— 
Consignar idiomas, fotografía y título.

Pérez Martínez (Berta).—Certificado 
de adhesión y del Servicio Social.

Pérez Válera (Isabel). — Certificados 
médico y del Servicio Social.

Perrino Rodríguez (Fidel).—Consig
nar idiomas y declaración jurada.

Picomell y de Soto (María de Je
sús).—€ons;gnar otro idioma y toda la 
documentación, excepto ios recibos de 
derechos.

i Porteles Train (Pilar).—Falta toda 
la documentación, excepto recibo de 
formación de expediente.

Prat González (Narciso).—Declara
ción juuada

Punsac May ayo (Teresa).—Consig
nar idiomas y toda la documentación, 
excepto los recibos de derechos.

Rey López (Ramona).—-Certificado 
t del Servicio Social.

Río Méndez (María Teresa del).— 
Certificados médico, de adhesión y ti
tulo ; declaración jurada y fotografía.

Román del Bosque (Josefa).—Con
signar idiomas y certificado de ad
hesión.

Rüiz Pedroviejo (Francisca).r—Con
signar idiomas y toda la documenta
ción, excepto fotografía y los recibos 
de derechos.

Sánchez Olondris (María del Pilar). 
Declaración jurada y certificado de 
adhesión.

San Román González (Abelardo).— 
Acta de nacimiento, certificados mé
dico y de adhesión; título, declara
ción jurada y fotografía.

Serrano Caldero (José).—Consignar 
idiomas.,
• Serván Mur (María del Pilar),.— 

Consignar idiomas y toda la documen
tación

Sevillano Colom (Francisco).—Certi
ficado de adhesión.

 Síndréu Miró (María Montserrat.- 
Consignar idiomas y toda la documen
tación.

Vega Carriles (María Jesús de la). 
Consignar idiomas y toda la documen
tación, excepto fotografía y los reci
bos de derechos.

Vergara Doncel (María).—Falta toda 
la documentación, excepto el recibo de 
formación de expediente.

Vinuesa Fernández (María Encama
ción).—Consignar idiomas, certificado 
médico, fotografía y recibo de dere
chos.

Se concede un plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
la presente Hsta e^ el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que to
dos aquellos opositores cuyos expedien
tes se hallan incompletos puedan re
mitir la documentación necesaria.

Madrid, 14 de julio de 1943.—El Di
rector general de Archivos y Bibliote
cas, Miguel Artigas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a  don Guillermo Arrieta 
para construir en la margen  
izquierda del río Urola, en término 
de Villarreal de Urrechúa (Guipúzcoa), 

un muro de defensa contra las 
avenidas del mencionado rio, al   
objeto de edificar en un solar 
lindante.

Visto el expediente promovido a 
instancia de don Guillermo Arrieta 
solicitando autorización para construir 
en la margen izquierda del río Urola, 
en términos de Villarreal de Urre
chúa (Guipúzcoa) un muro dé defensa 
contra las avenidas del mencionado 
rio, al objeto de edificar en un solar 
lindante., asunto en el cual se ha 
oído el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, de 'acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho. Cuerpo 
Consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito en pamplona 
a 1.° de septiembre de 1941, por el 
Arquitecto don Marcelo Guibert.

2.a Las otyas comenzarán en el 
plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la au
torización en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y deberán quedar ter
minadas en el de ocho meses, conta
dos a partir ' d* la misma fecha.

3.a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Di
visión Hidráulica del Norte de Espa
ña. la cual podrá autorizar las mo
dificaciones de detalle que no alteren 
la esencia de la obra, siendo de cuen- 
r.a del concesionario los gastos que se 
originen con motivo de dichas ins
pección y vigilancia.

Una vez terminadas la.s obras, y pre
vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, levantán
dose acta en que conste el cumpli
miento de las condiciones y los nom
bres de los productores españoles qu  ̂
hayan suministrada los materiales 
empleados, aprobándose, en su caso, 
dicha acta, por la Superioridad.

4.a Esta autorización se otorga 
perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y quedando sujeta a as 
disposiciones vigentes del Fuero del 
Trabajo y demás de carácter social y 
de protección a la Industria Nacio
nal /

5.a Se otorga la mismá autoriza
ción a título precario, y por tal mo
tivo, en el caso de que por ruina o 
abandono de la obra se produjera un 
entorpecimiento del cauce o de que 
por cualquier motivo aquélla estorba
ra a los fines públicos, el propietario 
quedará obligado a demolerla a su 
cosita, sin derecho a indemnización 
ni reclamación alguna.

6.a El depósito provisional consti
tuido. que deberá ser elevado deflni- 
tivaménte al 3 por 100, quedará co
mo fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de las condiciones, el 
cual será devuelto una vez aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras referentes a esta autorización.

7.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado él peticiona, 
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la"1 vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. 5*. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,- 10 de julio de 1943.—El Di

rector general, P. M.' Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.




